
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L.
1992 - 1994

En San Pedro Garza García. Nuevo León, siendo las dieciocho treinta horas del día 

veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, reunidos en la Sala de 

Sesiones del R. Ayuntamiento los CC. Ing. Rogelio Sada Zambrano, 
Presidente Municipal; Sindico Primero C.P. Jaime Garza Gonziiez; 
Regidores: Ing. Alejandro Páez Aragón, Lic. Joel González Vlllarreal, Sr. 
Bernardo Gaytán Estrada, Sra. Susana González de

Concepción

Susana González de Segovia, Q.B.P. 
Beimonte, C. Sanjuanita Montaivo Vaidez, Sra. 
Hales, Lic. Francisco Salas Berlanga, Lic. Ademir 

A. Ramírez Zamt>rano. Sra. Oionisia Ontiveros Galván, así como los CC. 
Carolina Sada, Secretaria del R. Ayuntamiento y C.P. Leopoldo Isla 
Santos, Secretarlo de Finaruas y Tesorero Municipal, quienes firman la lista 

de asistencia que se agrega a la presente acta para que forme parte integrante de 

eila; estando ausentes el 0. Síndico Segundo Lic. Eduardo Canales Zambrano y el C. 

Regidor Sr. Juan Ignacio Cantú Estrada; se procedió a efectuar la Sesión Ordinaria 

en la fecha arrit>a indicada, con el objeto de desahogar el siguiente Orden del Día;

ASUNTOS RECURRENTES
1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.- Lectura y aprobación en su caso del Acta de la Sesión a

3.- Informe de Asuntos Pendientes.

4.- Aprobación del Orden del Día.

ASUNTOS
-Solicitud de Comodato en favor del DIF para atoergue de ancianos 

Padre Mier y Prísciliano Siller.

- Corrección de Acta para incluir lo relativo a pavimentación de la c 

Escrivá financiado 100% por aportación de vecinos.

-Localización de Hidrantes en el Municipio.

- Uso de suelo de Inmobiliaria Sena y Támesis S.A de C.V.

ASUNTOS RECURRENTES

Sesión y a objeto de dar cunnpíímiento al prim er punto, 

pal declaró como válida la misma y acuerdos que en €

tomaren, en virtud de existir quórum

6n el «^undo  puf)tO| lectura y aprobación en su caso del Acta de la 
Sesión anterior, el C. Presidente Municipal manifestó que el Acta había sido

enviada

asistentes se dispensara su lectura e hicieran observaciones u objeciones \ 

contenido, y en caso de no existir ninguna» proceder a su aprobación; lo que 

analizado, sin nrKXlificactón atauna. el acta fué aprobada por unanimidi



cp t#*rcer Dunto. revisión de asuntos pendientes, el C Presidente 
Municipal solicitó al C. Secretario del R. A yuntam iento in form ase al respecto, 
rindiendo el siguiente informe sobre los asuntos pendientes de la Sesión Ordinaria de

techa 28 de julio de 1994;
A S U N T O S  R E C U R R E N T E S :  Seoún lo s e ñ a l & d o  en el s e c u n d o  punto, el 
acta del 15 de junSo de 1994 fué corregida, especificando la medida 
correcta para determinar el estado de emlírlaguez de un individuo, 
para efectos del Reglamento de Policía y Buen Gok>ierno, al tener 
éste un contenido alcohólico en la sangre superior a .15 mi. de 
alcohol por cada 100 mi- de sangre.
A S U N T O S  N O  R E C U R R E N T E S :  Sobre lo acordado en el tercer punto, 
referente al Reglamento de participación Ciudadana que fué 
aprobado, se mandó publicar tanto en el Periódico Oficial del 
Estado como en la Gaceta Municipal/ de Igual forma sobre lo 
acordado en el cuarto punto, se mandó publicar en el Periódico 
Oficial del Estado y en la Gaceta Municipal, las refojrmas al 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, que 
también fueron aprobadas»

Sn relación a lo señalado en los puntos quinto, sexto y séptimo, 
que hablan sobre la solicitud de comodatos de la Aeociaclón de 
Scouts de México A-C*, de Residencial Chipingue XZl Sector y de 
Balcones del Valle, respectivamente, los comodatos ya fueron 
realizados y se encuentran actualmente en estado de firma.

Por líitinio se le informó al Jng. Raui Cadena Cepeda, lo acordado en 
el octavo punto, relativo a la autorización para Promoción de Gas 
Natural en Residencial San Agustín, X Sector, por derechos de

En el cuarto  punto, referente a la aprobación  del O rden del Día, el C
Presidente Municipal sometió a consideración de los asistentes los asuntos no 
recurrentes. Quienes una \/a7 nn»ií7»rtrvc inc

A S U N T O S  N O  R E C U R R E N T E S

E n el prim ar p u n to . S o lic itu d  de C o m o d a to  en fa v o r  del DIF para 
albergue de ancianos u b ica d o  en Padre M Ier y  P ris c llla n o  Siller, el C
Presidente Municipal cedió el uso de la palabra a la C. S ecretaria  del R 
Ayuntamiento, quién señaló que existe la solicitud de comodato de terreno munictpal 
hecha por el DIF Municipal, a fin de que sea otorgado en comodato p>or el término de 

años el bien inmueble localizado en las calles Prisciliano Stller y Padre MIer, con el 
jeto de consfruir exclusivamente un albergue para anciaríos. y al efecto, con auxilio 

a ecretaría de Obras Públicas de este Municipio, ha obtenido el proyecto de
2 recámaras con sus respectivos servicios sanitarios y patio de servicio y 

Líy ea se contemplan jardines y espacios verdes. Se dijo que en dicho terreno 
pal. que hoy se pide formalmente en comodato, va se había iniciado la
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construcción descrita anteriormente, pero que se presenta a este H. Ayuntamiento 

para que se autorice la terminación y uso del mismo, entendiéndose que una vez 

autorizado se det>erá comprender e< otorgamiento de las licencias de uso de suelo y 

construcción, dándose la facultad para que se de aittergue a las personas de la 

tercera edad, carentes de recursos, una vez realizado el estudio socioeconómico 

corresponcfiente; asentándose tamt)ién que los contratos que celebre el DIF Municipal 

con las personas que resutten beneficiadas en el programa respectivo serán para 

conceder el uso y goce gratuito, en forma temporal de los albergues. Una vez 

estudiado y discutido por los presentes lo anterior, después de diversos comentarios e 

inquietudes al respecto, se acordó unánimemente lo siguiente;

l.*Oue se acepta el concepto de que el OIF Municipal opere est 
alt>ergue para ancianos, en bien de su misión iiumanista y necesaria

2.-Que se someta el presente proyecto de construcción de albergue 
para ancianos y la solicitud de comodato que se pide del terreno 
municipal descrito anteriormente, a una revisión por parte de la 
Dirección Jurídica con el fin de darle una estructura más adecuada.

En ei segundo cunto, det orden det día, referente a la Corrección de Acta para 
incluir lo relativo a pavimentación de la calle José María Escrivá 
financiado 100% por aportación de vecinos, el C. Presidente Municipal señaló 

que en el acta de sesión del R. Ayuntamiento del 28 de abril del presente año relativo 

ai punto que trata de la autorización de pavimentación de la calle Enrique Herrera, 

hatx'a faltado induir en la misma la mención, de que también había sido autorizada la 

pavimentación de la calle José María Escrivá (tramo Enrique Herrera a camino a 

Santiago), obra que se efectuará con el 100% de aportación de vedrK>s, y que por

algún error posiblemente de oído, rx) se incluyó En virtud de que el

acta del 28 de abril de este aíto sólo menciona el acuerdo que autoriza la 

pavimentación de la calle Enrique Herrera, la empresa especializada para realizar 

dicha olxa y los vecirx>s de la calle José María Escrivá solicitan que se irxjluya en el 

acta de referencia, lo relativo a la autorización de pavimentación de la calle José 

Marta Escrivá. Visto y analizado lo anterior, los asistentes aprobaron por 
unanimidad que se corrija el acta del 28 de abril de 1994 en el sentido 
de que se agregue la autorización para llevar a cabo la pavimentación 
de la calle José María Escrivá (tramo Enrique Herrera a camino a 
Santiago), en la Inteligencia de que el costo total de la obra será por 
cuenta de ios vecinos.

ror lo que respecta al tercer ounto. correspondiente a la Local 
HIdrantes en el Municipio, el C. Presidente Municipal dió el uso de 

C. Director de Obras Públicas, Ing. Horacio González, quién procedió 

*̂ ®to#ar un informe sot)re la cantidad, localización y situación de los hi<



Municipio, del cual ya se había hecho referencia en el acta de sesión del R. 
Ayuntamiento del 29 de abril de 1993. y del cual había quedado pendiente su estudio 
por este H Ayuntamiento. Para el desarrollo de este punto fué utilizada una lista de 
los hidrantes hecha por el Departamento de Prevención de Accidentes de la 
Secretaría de Obras Públicas de este Municipio denominada "Localización y 
Comprobación de Funcionamiento de Hidrantes contra Incendios Públicos 
conectados a la Red de Distribución de Agua de la Ciudad Operados de Servicios de 
Agua y Drenaje de Monterrey" misma que se anexa junto con el plano de localización 
de dichos hidrantes a la presente acta para que forme parte integrante de la misma. 
Se dijo que la fecha de captura de la localización y funcionamiento de los hidrantes 
contra incendios públicos que se ubican en el municipio, data del 26 de julio del 
presente año; esta información se turnó a los organismos competerrtes tales como la 
Dirección de Protección Civil del Got)ierno del Estado de Nuevo León, la Secretaría 
de Seguridad Pública y Vialidad de San Pedro, la Dirección de Servicios de Agua y 
Drenaje de Monterrey, el H. Cuerpo de 8omt>eros de Monterrey, la Secretaría de 
Servicios Primarios Municipales, etc., para que tuvieran conocimiento de esta 
información. Acto seguido se llevaron a cabo por parte de los presentes comentarios

cuestionamientos que fueron resueltos por resaltándose
que los requisitos que det>e de llenar todo hidrante (letrero con el dibujo del hidrante. 
especificación que diga que está prohibido estacionarse y el pintado de rojo del 
hidrante) no se cumplen cabalmente, ya que dicho señalamiento o letrero no existe. 
Posteriormente ios asistentes aprobaron por unanimidad lo siguiente;

l.-Que se hagan los señalamientos respectivos (letreros con el dibujo 
del hidrante con la especificación que diga que está prohibido 
estacionarse) en la via pública |sor cuenta del Municipio.

2.-En los casos de las anomalías que presenten los hidrantes (fugas, 
dificultades para abrirlos, Inexistencia de éstos en los lugares donde 
deberían estar localizados, etc.) se le de un seguimiento efectivo por 
parte del Municipio para lograr el arreglo eficaz de los mismos.

^  Presidente Municipal posteriormente y a manera de información dijo que al H.
Cuerpo de Bomberos el Municipio le ha ayudado en forma acelerada; actualmente se
les proporciona para la consecución de sus fines N$ 15.000 mensuales con costos
del orden de N$ 22.000, lo cual quiere decir que el Municipio cada vez se ha
responsabilizado más de este servicio que es para la comunidad sampetrina. Cada
vez más se cumple mejor con esta responsabilidad, ya que al principio de esta 
Administr£K:ión la ayuda era de N$ 4 000.

ina mente para dar por concluido este punto se precisó que queda pendiente 
solicitud de los integrantes de este H. Ayuntamiento, el presentar un reporte 
incendios por aiV) por parte del H. Cuerpo de Bomberos de Monterrey.

C.V., se autorizó al C
Sena

Urbano y Ecología, C P. Jesús
uzm n Sepúlveda explicase el entorno, la historia, el procedimiento y el dictamen 

de la Secretaría de Desarrollo Urt>ano y Ecología al respecto, así como también la 
p n'ón de su Consejo Consultivo Ciudadano, para que una vez contemplado todo se 
egue a una resolución p>or parte de este H. Ayuntamiento. Comenzó la explicación
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con la ayuda de un plano de la zona de Vasconcelos y Humberto Lobo en donde en 

la esquina de Rfo Sena y Río Támesis está ubicada la oficina de MULTIVEST. 

empresa que es arrendataria de la Inmobiliaria Sena y Támesis S.A, de C.V., esta 

última adquiriendo en propiedad en el afk) de 1991 la finca ubicada en la calle Sena 

500 Pte. y con expediente catastral #01-169-018, y quienes solicitan el cambio de uso 

de suelo de dicha propiedad de hat>itacional unifamiliar a comercial y/o de servicios 

□ara ser utilizada únicamente para oficinas administrativas de baia afluencia oública.

servicios, pero

El Secretario de Desarropo Urt)ano y Ecología detalló la historia, el procedimiento, el 

dictamen de su secretaría ai respecto y la opinión de su Consejo Consultivo 

Ciudadano de la manera que a continuación se describe: febrero de 1992
loa solicitantes piden penaiso de cambio de uso de suelo a

al Burgir la oposición de los vecinos y al saberse 
gue no tenían licencia de uso comercial y/o de servicios se 
procedió a su clausura, ese mismo día se convino en darles 120 días 
para que solicitaran un cambio de uso de suelo pri 
de vecinos y posteriormente a este H. Ayuntamiento, fijándose una 
fianza en caso de que no lo lograran, más aparte su reubicación; 
pasó el término fijado y al no convencer a los vecinos del cambio 
de uso de suelo, acudieron a la Secretarla de Desarrollo Urbano y 
Ecología para que se les otorgara un plazo adicional de €0 días 
para su reubicación, 5 días después se les contestó afirmativeunente 
y se les enseñó un convenio de ampliación de término y reubicación 
el cual se negaron a firmar y mostraron a su vez un ¿unparo que ya 
habían entablado, por lo cual se suspendió la clausura; 15 o 20

perdieron la suspensión 
? procedió a efectuar la Al día siguiente de
retiraron los sellos y llevaron a un notario

lugar quien certificó que 
percatarse las autoridades

el negocio no estaba clausurado, al 
mnicipales de esto, se acudió al lugar 

a reestablecer los sellos de clausura pero ellos mostraron un nuevo 
amparo de otra compañía y comenzó de nuevo el litigio de 2 amparos 
interpuestos por 2 compañías distintas, los cuales una vez agotadas 
todas las instancias y todos los medios de impugnación, se fallaron 
las resoluciones judiciales en favor del Municipio . A principios 
dei presente año, no teniendo éstos ya más medios jurídicos de

período para
tiempo

el nueiro JíegIamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, por lo cual solici 
®ste H. AyuntajDiento estudiar el cambio la

primera cambio todo



d e  la calle Tamesis y na lograron e l  apoyo d e  l a  junta

entonces se fueron ¡>or otro camino e l  d e  camtflar el u s o  d e  s u e lo

d e  l a s  conveniencias  e

ú n ic é u n e n te  y  lograron  e l  a p o y o  d ©  u n o s  2 0  vecinos, 
se procesó presentándose 2 a  solicitud acompañada de mAs de 

20 cartas de vecinos en favor del cambio de uso de suelo. Para 
darle seguimiento a ésto, la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología hizo un estudio interno 
inconveniencias de este cambio de uso de suelo y se realizó una

a veclnoSf la cual ninguno  d e  l o s  vecinos quizo
contestar, pero se hat>la Gstat>lecldo que en casa  d e  ^ e  l a  encuesta 
jjQ  ^fjese contestada^ se entenderla par contestada ésta exi sentido 
afirmativo, por lo que el ceuahlo de uso de suela se consideró 
ratificado por los vecinas-

De acuerdo al dictamen, las solicitantes se encuentran en una zona 
unlfamlllar, el Reglamenta del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
no permite ni aconseja el camt>la de usa de suelo, 
dice que no dehen de autorizarse comercias en calles locales de 12 
metros o menos» Ahora t>len, cada perforación que se haga fuera de 
las zonas comerciales provocarla su expansión, par la que al 
autorizarse una se vendrían en s e c u e n c ia  las siguientes y empezarla 
el deterioro de las zonas^ El Conseja Consultiva Ciudadano de la 
Secretarla de Desarrolla Urhana y Ecología vló las Inconveniencias 

sentar el precedente, pera dijeran que si esta oficina se 
encuentra muy t>len montada y no  c a u s a  molestias a las vecinos y 
éstos na ohjetan el usa de suela, entonces na hahrla mayar prohíba 
como para objetar ese camJblo de usa de suela, par lo cual el 
dictamen es favorable» Sin embargo se recomienda que los cambios de 
uso de suelo procedan  s le in p jr e  y cuando toda la zana completa se

n

de Desarrollo Urbano y Ecología procedió a leer una
carta enviada por los solicitantes, la cual muestra sus propios 
encuentra adherida al expediente de 79 hojas presentadas i Ayuntamiento
las cuales se anexan a la presente acta para que forme parte integrante de la misma. 
Acto seguido se procedió por parte de los presentes a realizar una serie de preguntas 
y observaciones que coincidían en que había existido mala fe de origen por parte de 
los solicitantes, que det̂ ería de hacerse una restitución económica al Municipio por 
concepto de gastos y costas, que se debería de condicionar el uso de suelo, y otras 
tantas observaciones más que derivaron en el siguiente acuerdo, tomado

prejuicios por la historia de este asunto» del C

tomado por
C Presidente

no votaría, excepto en caso de empate, debido a que tenía
con

Síndico Jaime Garza
González quién se abstuvo de votar y se retiró de la Sesión, debido a que había sido 
socio de la compañía solicitante en el pasado; también al momento de tomarse el 
acuerdo que a continuación se precisa, no se contó con la presencia de la C. 
Regidora Susana González de Segovia por la existencia de conflicto de intereses:
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1 .«Dentro de la tu
comportamiento de

censura al

2.*Se aprueba ia imposición de multas debido a las infracciones 
cometidas en el transcurso de este suceso, conforme a la
reglamentación correspondiente, cuyo 

del nuevo Reglamento
det)erá definirse guiado 
in Parcial de Desarrollo

Urbano del Municipio.

9.*Una vez cubiertas las multas señaladas en el anterior apartado 
aprueba un uso de suelo comercial y/o de servicios y únicamente | 
uto de edificación de oficinas de afluencia pública muy bala.

4.-EI Coeficiente de Uso de Suelo (CUS) que si 

resulte de ia construcción actual de dicho predio.

S.*Que se haga cumplir con el Coeficiente de Absorción de Suelo 
(CAS) conforme al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urt>ano 
del Municipio. (15%)

6.-Que se mantenga la fachada actual, es decir, que no se modifique 
la arquitectura existente que es de apariencia residencial.

Todo lo anterior se aprueba siempre y cuando se sujete a un estudio jurídico nr 

cuidadoso, donde no existan riesgos de complicaciones jurídicas posteriores ( 

ocasionen un revertimiento en contra de este acuerdo para volver a estar inmersos 

nueva cuenta en otro proceso legal.

habiendo otro asunto aue tratar v siendo

por

constancia la presente Acta a ella^ islstóeron y así quisieron hacerlo

ING. ROGELIO SAOA.ZAMBRAI O

CAROUNA SADA

C.P. LE0P0U)0 ISLA SANTOS
i Ü l í í / u a i y h

Q A fO ^O N Z A L E Z



ING. ALEJANDRO ARAGON

LIC. JOEL LEZ VILLARREAL 1

I

SR. BERNARDO GAYTAN ESTRADA

Q.B.P. JOSE
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L.
LISTA DE ASISTENCIA PARA. LA JUNTA ■QRDINARTA

ZL DE a g o s t o DE 1994.
DE AYUNTAMIENTO

ADMINISTRACION 1992-1994

ING. ROGELIO 5ADA ZAMBRANO 
PRESIDENTE MUNICIPAL.

C.P. LEOPOLDO ISLA SANTOS
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL.

SRA. CAROLINA SADA
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.

C.P. JAIME GARZA GONZALEZ 
SINDICO 10.

I

—

LIC. EDUARDO CANALES ZAMBRANO 
SINDICO 20.

REGIDORES;

ING. ALEJANDRO PAEZ ARAGON

LIC. JOEL GONZALEZ VILLARREAL

5R. BERNARDO GAYTAN ESTRADA

SRA. SUSANA GONZALEZ DE SEGOVIA

8.B.P. JOSE ALBERTO GASPAR BELMONTE

SRA. SANJUANITA MONTALVO VALDEZ

SRA. CONCEPCION GARCIA URDIALES

LIC. FRANCISCO SALAS BERLANGA

LIC. ADEMIR A. RAMIREZ ZAMBRANO

SR. JUAN IGNACIO CANTU ESTRADA



ING. ROGELIO SAPA ZAMBRANO 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL.

r e s e n t e

OFICIO No, S0P-1248/9A
JULIO 28 DE 1994 

ASUNTO : HIDRANTES.-

ADJUNTO CONCENTKADO CON LA SIGUIENTE INFORMACION: LOCALIZACION
PRESIDENCIA MUNICIPAL y COMPROBACION DE FUNCIONAMIENTO DE HIDRANTES CONTRA INCENDIOS 

OBRAS PUBLICAS PUBLICOS CONECTADOS A LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA DE LA 
CIUDAD, OPERADOS DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY,

FECHA DE CAPTURA 
I N C L U Y E

JULIO 26 DE 1994.
PLANO ORIGINAL DE LOCALIZACION,

AGRADECIENDO QUEDAMOS A SUS ORDENES.

A T E N T A

ING. M.C:f HORACIO GONZALEZ SANTOS 
SOPORTE E INVESTIGACION TECNICA 

DIRECTOR DEL DEPTO, DE PREVENCION DE ACCIDENTES

C.C.P. ING. RAUL CADENA CEPEDA
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS.

C.C.P. C. ALFONSO RODRIGUEZ OCHOA
DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL DEL GOBIERNO DEL EDO. DE N.L

C.C.P. LIC. RAUL MALDONADO TIJERINA
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD DE SAN PEDRO.

C.C.P. DR. GUSTAVO TREVIÑO ELIZONDO
DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY,

C.C.P. COMANDANTE LUCIO ZAPATA TELLO
H. CUERPO DE BOMBEROS DE MONTERREY

C.C.P. ING. JAVIER GARZA SADA
SECRETARIO DE SERVICIOS PRIMARIOS MUNICIPALES.

C.C.P. C.P. JESUS GUZMAN SEPULVEDA
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DE SAN PEDRO.

C.C.P. C. CAROLINA SADA
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.

C.C.P. ARCHIVO
HGS/jrv

IPD

Pedro Garza García. N L.



LOCALIZACION Y COMPROBACION DE FUNCIONAMIENTO DE HIDRANTES CONTRA 
INCEVDIOS Pt'BLICOS CONECTADOR A U i  RED DE OISIRJBUCION DE A O tA  DE 

LA CIUDAD OPERADOS DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY

FECHA DE CAPTURA 2« DE JUUO DE 1M4

NUM LOCAUZACtON SECTOR 0  COLONIA

INSPECCION ESTADO ACTUAL
PINTURA SEÑALAMIENTO OBSERVACIONESDIA HORA FUNCIONAMIENTO

Sí NO FUGAS

1 - RIO MISSISSIPPI C/C/ MOCTEZUMA DEL VALLE 13/07/04 X Si NO

2 - ^A L Z  DEL VALLE C/C HUMBERTO LOBO DEL VALLE 13/07/94 X SI NO

3 - PLUTARCO E CALLES C/C VASCONCELOS DEL VALLE 14/07/94 X St NO

4 - VASCONCELOS C/C BOSQUES DEL VALLE BOSQUES DEL VAl LE <3/07/94 1 ISPM X SI NO

5 - B DE CHAPULTEPEC C/C B DE TEHUANTEPEC BOSQUES DEL VALLE 13/07/94 135 PM X SI NO

6 - ALf ONSO REYES C/C B PIRíNEOS BOSQUES DEL VALLE 13/07/94 1 30 PM X SI NO

7 - ROBERTO G. SADA C/C BOSOUES DEL VALLE BOSQUES DEL VALLE ^ 13/07/94 1 25 PM X SI NO

8 - ^SAN AWOEt C/C LOURDES SAN ANOEL 13/07/94 V5$PM X SI NO

9 ' UDIOA TORRES C/C FRANCISCO BELTRAN VALLE DE CHIPINOUE 14/07/94 10 05 AM X s» NO

10 - SANTA ENGRACIA C/C ROBLE VALLE DEL CAMPESTRE 14/07/94 10 20AM X St NO

t t  -  t
1
AVE L CARDENAS C/C SJERRA LEONA VALLE ORENTE 14/07/94 10 40 AM X SI NO

12 - |HOVO 1 C/C HOYO 7(2) SAN AGUSTIN 14/07/94 10 SO AM X SI NO

n  - ^SAN AGUSTIN C/C HOYO 7 SAN AGUST'N 14/07/94 10 50 AM NO EXISTE HIORANTE

14- 'HOYO 11 C/C HOYO 9 SAN AGUSTIN 14/07/94 10 53AM X Si NO •

15 - BUSTA)MNTE C/C ALDAMA ¡VALLE DE SAN AGUSTIN 20/07/94 12,15 PM X SI NO

1 6 - 'AVE LA HACIENDA C/C ARROYO LA HACIENDA 20/07/94 12.00 PM X SI NO
í

< 17 - 1 ALEJANDRIA CfC DAMASCO JARDINES DE SAN AGUSTIN 14/07/94 11 20 AM X s> NO

18 - lOUBUN PONIENTE C/C VENEC*A1
SAN PATRICIO 14/07/94 11 30AM X SI NO •

19 -  la d e r a  f r e n t e  a  201 C/C LOMA jVEREOALTA 20/07/94 11 35 AM X SI SI NO FUGA ORILLA HIORANTE Y SANO

2 0 - iVOLCAN C/C CARRANZA ;VEREDALTA 20/07/94 11 40 AM X SI NO

21 - ! r 08ERTO 'o SAOA C/C BASPíTERO
i r

JARDINES OE SAN ANOEL 20/07/W
1

12 30AM
■

X SI NO

' 22 - i VERSAlLES C/C LOURDES ^ SAN ANGEL 20/07/94 12 35AM , X SI NO

¡ 23 - ^ALMA/.<CRA C/C PUCNTg SAN ANOEL 20/07/94 12 55 PM X SI NO
1

'2 4  -  1
r

. 24 -♦ ■

ÍWtRRA ÓCL VALLE C/C FIN OE CALLE 'LOMAS DEL VALLE 20/07/94 1 35 PM X
~ — i

SI NO

CORAL C/C DIAMANTE | V»LLA 06 SAN ANOEL 20/07/94 2 55PM X S4 NO

2 « - 'SAN ffLíPCO eJCSUS C/C CORDOBA ,LA CIMA 20/07/941 2 45 PM X SI J NO

77 * 

2 ¿ * ;

MONTf EVEREST C/C MO»/T£ ROSAS
1
VtLLA MONTARÍA | 20/07/94 2 00PM X st NO

MONTE EVEREST r r i  120 jVíLLA MONTAÍ^A
i ná

20/0//94 3 05 PM X 1 SI NO

í ■ *1
; 30 -

f -k

KtLí/AJARO C/C MONTE EVEREST ¡VILLA MONTANA  ̂2Ó/0T/W 2 10PM X  ̂ 9 1 NO

MONTE PARNAS80 O C MONfC EVERtaT (VILLA MONTANA 20/07/(M 1 2 10 PM X Si NO

MATANCiaÁs C/C ALTAMIRANÓ TARADOS OE l>  iS«£n«A 20/07/94 t t  40 AM X Bt NO

hto
N O

.  . . . .  ________  . 1
f 32 - VCRtOA C/C V CARRAN/A

1 i j  * lANttÓuO CAM A C^P«»*OUf C/C AHI*TÓTEUÉ*

f ‘ V» ‘ rSCC»'*Al. C/C A«A»«JOfc¿ 
t ^  - *o»e<ko •At-o*vA« C/C A»*/.»'»’

VÉBÉOALTA

PFfttOCNCiAL CHiP«NOur 

|8A>< A»*OeL 
LA^Af«0 OAf<ZA AVAiA

3W07/»4

2OÍÓT/94" iT  lÓ AM 

t Ob PM 
To 3ÓAM

X

X • -----

• - - -

NO

I  : ~ 1



LOCALIZACION Y COMPROBACION DE FUNCION AMIENTO DE HIDR^\NTE5 CONTRA 
INCENDIOS PUBLICOS CO>^ECTADOS A LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA DR 

I ^  CIUDAD OPERADOS DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY

FECHA DE CAPTURA 2fl OE JULK) OE 1M4

MUM LOCAU2ACION SECTOR 0  COLONIA

íNSPECCíON ESTADO a c t u a l

P»NTURA SEÑALAMIENTO OBSERVACIONESDIA HORA FUNCIONAMIENTO 1
J.SÍ NO FUGAS

36 - FRANCISCO SILLER CIC AGUSTIN SJLLER LAZARO GARZA AVALA 2V07/»4 10 40 AM X S( NO

37 - AV LAS TORRES C/C CORREGIDORA VISTA MONTAfiA 21/07/W 10 05AM X SI NO

3 8 - EMIUANO ZAPATA C/C FLORES MAGON v is t a  m o ntaría 21/07/94 10 20 AM X SI NO

38 - EMIUANO ZAPATA C/C MtOUCL ALEMAN VISTA MONTANA 21/07/94 10:10 AM X
P

SJ NO

40 - VENUSTIANO CARRANZA C/C OUERRERO PRADOS DE LA SIERRA 19/07/94 10:00 AM X SI SI NO FUGA ORILLA HIDRATANTE Y BANC

41 - JUAREZ C/C VASCONCELOS SAN PEDRO 10/07/94 10.05 AM X SI NO

42 - UBERTAO C/C GUERRERO SAN PEDRO 19/07/94 10.10 AM X SI NO NO SE PUDO ABRIR LLAVE CUADRi

43 - PADRE MiER C/C 2 OF ABRIL LOS SAUCES 19/07/94 10 35 AM X Si NO

44 > 2 OE ABRIL C/C ABASOLO LOS SAUCES 19/07/94 10 40 AM X Si NO

4 5 - VASCONCELOS C/C RK) PRESAS DEL VALLE 19/07/94 1050 AM Si NO NO SE PUDO ABRIR LLAVE CUAOft

*6 - VASC50NCEL08 C/C SAN PEDRO DEL VAUE 1W/0//94 10.50 AM S« NO NO SE PUDO ABRIR LLAVE CUAORi

47 - MtQUEL OE CERVANTES C/C DON OUtJOTE CORTUO DEL VALLE 19/07/94 11.10 AM X NO

46 - LOUBRE C/C CONCORDIA JDN DE SAN ANGEL 19/07/94 1V20AM X 1 Si NO

49 - UXMAL C/C t a j IN SAN ANGEL 19/07/94 n  30AM X SI NO

50 - VEREDA C/C CORDitXERA VEREDALTA 20/07/94 11 30 AM X Si NO

J



acta de SESION DEL R. AYUNTAMIENTO
(Abril 29  d e  1 9 9 3 )

Pn ei octavo punto de los asuntos no recurrentes, referente al in form e  

sobre la cantidad, localización y situación de hidrantes en el l\ñunicipio, 

el C. Presidente Municipal señaló que debido a que el informe presentado tanto por el 

Cuerpo de Bomberos de Monterrey, coino por la Dirección Civil Municipal no ha sido 

analizado po r el Consejo C onsu ltivo  Ciudadano de la Secretaria de 

Obras Públicas, se pospone su estudio en lo particu lar hasta que no se 

cumpla dicha premisa, en v irtud  de que lo ahora presentado no es

concluyente.



Julio 2 6 , 1 9 9 4 .
San Pedro Garza García, N.L.

Estimado(a) Miembro<a) del Cabildo:

Por TTtedio de la presente quisieratnos hacer de su conocimiento a 
través de la carpeta anexa la solicitud de cambió de uso de suelo 
de nuestra propiedad ubicada en Río Sena #500 la cuál 
presentáda en la próxima junta de Cabildo.

I
I

Esta carpeta cuenta con información y cartas de vecinos que pueden 
proporcionarle mayor información para su consideración.

Atenta

Lic. Victor dVn le
Inmobiliaria Sena y Támesis S.A.



INMOBILIARIA
I

\

col valle

%



1

■n
>

I
r-

>

7^

I

5
c

II
r

A5

\

o
o

A)
O
>
r

5' ^

I
-4
t"

fn
2 .

>

!

C4-5A

I ^  w  ^  ^

LOCAL
V

Inei

Ce$TAC/o»7AM/trJTD )
f í íd T t. íitA

f

C/VtfA- 6>Aí->/ O

CA«A c*íA l>EPc s /  To
■ -  ....................... -  - *

TOIÍ.TAS
- — — -----------------------------— ---------- -------

n
fe-N
«í I
° ¿

T A M E S I S

v̂
fí'
S #>
V U
0

>

SBaTa  í ^ .

u a c ^ c e ^ s , 
O ^ c ^ f ^ A S .  Y
AP^ÍZTA  M  ^a Í TT? Í

Pd/2. ¿-0 aJ 

O f iC . t /J 'A S  Y  ^ T A O o A / A M f é A 5 l )

/ a s  C>Oa/C ^ ¿ ,o5

2  7 > ü P t £ X

7  T o i*)(J ík)< í$ fá

uocAí^s y
M’Ad7fi^íclJTQs

2  J>üf¿-e.x I

L o  C A < ^^  V

< S n M * ; ( q s / o

6 r i 6 r A K l T ^

<

>

o

o

íL-

S!
r

o

lA

í

t', •

t

V

\

r4 (o2«yyv^^5^

H 3

l 4 .  ¿ -0



Jt

TAMESIS SUR ENTRE 
VASCONCELOS Y SENA

4 H



DEPOSITO POR TAMESIS ENTRE
VASCONCELOS Y SENA



CASAS ABANDONADAS

ív í.

*0 •

SENA 520 PTE

r  ̂S 4

i

SENA 561 PTE.
«

* P ^

<



LOTE BALDIO FRENTE A 
BODEGA DE GIGANTE

7 TOWNHOUSES 
SENA 540 PTE.
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SENA PTE. ENTRE 
HUMBERTO LOBO Y TAMESIS

BODEGAS DE GIGANTE
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AMPLIO ESTACIONAMIENTO
(20 CAJONES)

DE 5 X 2.50 MTS.
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Inmobiliaria Sena y Tám©nÍR, S,A. de C.V.
Sena 500 Poniente ;
Colonia del Valle 
Garza García, N.L,

%

C*K\ ’
(\ pT 055 i delito Mnni('ip^l do Garza García, N.lf.
, Otario <W lioíiaiTollo Urbano y Ecología do (íarza GatrM,-!, n ¡,

n •

por modit'» !a pt eponte mi i ©presentada, Inmobiliaria Sena y
1';5mosif5, . A d<̂  C.V. , propietaria de la finca ubicada #̂ n la cal 1̂
Sona BOO Poniente, y con expediente catastral ttOl -1 69 - 01 R , n<ilicila 
r» \int Oííes el cambio <ie uso de suelo de dicha pr opiedad d*”» 
hnbi l ar i ot\a 1 uní familiar a comercial y/o de servicios f>ata noi 
utilizada únicamente para oficinas administrat-i van do baja 
Afln^iícia públi('a do acuerdo al Reglamento del Plan Parcial d<̂
l'vrkfíai rollo Uibano {*’K1 Reglamento") de Garza García.

Pava apoyar lo ant.erior, exponemos a uste<les los siguiont^^s 
HY qiimont os :

\. !>e acuoido al Aitículo 32 del Reglament.o, son ccu i odoi
('om̂ 'rcia 1 es la Avenida Vasconcelos sector poniente, desd<' la Avo. 
í;Aitioz Morín basta la calle Jiménez; y la Ave. Humberto bobo <l^sdo
Vasc^>ncelos basta la Ave. Morones Prieto.

A«:imismo, de acueíclo al Artículo 36 del Reglamento, los pt<^dios do 
un corrofíor com*^tcial que tengan un fondo promedio mayor a ion 
m*'t̂ ros londrán un uso de suelo comercial y/o de servicios solo 
d<̂ ntio de los primeros 100 metros de fondo.

Y de acuerdo al Artículo S>4 del Reglamento» se considera qiio el ur?<i 
suelo f̂ s uni familiar babitacional cuando en un predio habita una 

p:rda familia, y muí t i f amil iar cuando lo habitan dos o m^s familias.

Por lo tanto, en la manzana circundada por la Ave. Vasconcelos, 
Ave. Humberto T.obo, la calle Sena y la calle Támesis; son predios 
de uso comercial los ubicados frente a Vasconcelos y a Humberto 
l/>bo. y dado que el fondo de los predios con frente a Vasconcelc^ 
h'ista llegar a la calle Sena es menor a 100 metros, es ptodio r*f>n 
n.«;o comercial y/o de .servicios, la propiedad de Inmobiliar ia Ifrba,
S,A. de C.V. colindante con nuestra propiedad por la calle Setia 
pues es el fotido del terreno con frente a Vasconcelos fMT>píedad d^ 
'̂ lla misma, y sólo siempre que forme parte de un mismo proyecto por 
Vasconcelos.

Animismo, los tres predios colindantes al lado oriente con las 
Mdegas de (ligante por la calle Sena son mult i f ami l lares ya quo



x̂ictrTi n coTir;t ? uccioiies de dos diipjox, ^yn\ o t ownhou.nn<
<í\iplex t ef^pnct i vamont o .

 ̂ pí>i única propiedad ubicada en la manzana
or?t.<í autorizada como comprcial y/o (io oervicMor: ó 

fnnUifamiliat es la nn<>stra. Y Beqún el Artículo 2A (lo]
R/̂,1lnm̂ T1to. al no of̂ t ar señalada nuestra propiedad tií ronu>

T c* i a 1 y íle se i v i c i os , ni como mu ItifamiXiati el uso d<̂
Oí i7 .*>do es el de hab i t.acional unifamiliar.
ombarqo, todap las colindancias de nuestra propiedad son con 

propiedades comerciales, en xina manzana eti donde el 1001? d^l mr>\ n 
lí'íí pTop iet.a r i os tienen uso de suelo autorizado como comr‘r<'ial 

y/o do servicios, 6 mu 11ifami1iar, con marcada preponderancia (más 
fiel 78% de la superficie de la manzana) de lo comercial. Kl uso do 
ciiolo que el Roqlamento asigna a nuestra propiedad claram^tUe no 
oncaia con el del testo de la manzana.
A<H('iotiaImont e a esto, frejite a nuestra propiedad po?' la cal lo

en sti parle sui , el S0% de la cuadra eiil ro 5̂ ona y 
V.T<íoo!irelos es comercial, donde operan actualmente un deposite^ t i po 
<;orvimóvil y próximamente un negocio de tortas.
Aluv .1 bien, aunque la zona en cuestión no est á expresamont o 
(l̂ fiíiida como una mic’rozona comercial por el Reglamento, poflemos 
consultar al Heqlament o para tratar de determinar los criterios quo 

buscaron sequir en su elaboración. Al consultar la matriz do 
compat ibi l idad de microzonas, vemos que el Reglamento permite ol 
#><;t abl ecimi enl o de oficinas con afluencia pública muy baja 
fadmini st I at ivas o corporativas) , destino que queremos para nuest ra 
propiedad, en todas las microzonas comerciales expresamente 
puñaladas.

Poí' el aspecto de 1 ineamientos de construcción del Rec?lamento, 
nupBtra propiedad cumple sobradamente los requisitos pata una 
propiedad comercial y/o de servicios. A continuación presento un 
resumen de los principales conceptos.

Reglamento Nuestra propiedad
Coeficiente de Ocupación 
del Suelo (COS)

máx. 70%

roeCiciente de Absorción 
del Suelo (CAS)

mín. 15%

Coeficiente de Uso del 
í̂ nelo (CUS)

máx. 2.5 veces

Cajones de Fstacionamiento 
(1 X c/33 m )

Altura 9 mts. 
más desplante

IS*?:

20 de 
5 X 2,5 mts
4.5 mt s



X(Mncindo on cuenta que existen edificaciones de uso habitacion.il 
nnif'̂ niil iar ubicadas en la acera norte de la calle Sena y en la 
;irora oriente de la calle Támesie (solo en su parte norte) ,

que el uso de suelo más apropiado para nuestra propiedad 
U  el de comercial y/o de servicios para el establecimiento de 
oficinas de afluencia publica muy baja, sin modificar la 
arquitectura existente que es de apariencia residencial,

iTn iipo de ríuelo mult i familiar sería contraproducente pata la zona 
y detrimento de los vecinos según se puede constatar con ellos 
mismos o con la Jxinta de Residentes de la Colonia del Valle. i,a 
Sia. Norma Ayala de de Villa y la Sra. Yolanda de Tinoco de la 
Junta de Residentes así se lo comunicaron al C. Presidente 
Municipal el pasado día 16 de junio.
De acuerdo a ios lineamientos del Reglamento, en zona muítifami 1 iar 
se puede construir hasta un 70% de COS, 2.5 veces el predio de 960 
metros cuadrados de CUS, y una altura superior a los 9 metros.
Con estos parámetros, se podría construir un edificio de tres o 
cuatro pisos de altura para unos diez o doce departamentos de 1 2 0  

metros cuadrados cada uno, donde vivirían permanentemente de 30 a 
40 personas, con unos 2 0  a 25 coches, y unos 25 baños. I.a 
generación de basura y la demanda de servicios públicos sería de 
casi 1 0 veces mayor que la de una oficina administrativa como la 
que pretendemos, que sólo opera de lunes a viernes de 8 A.M. a 6  

P.M., y que cuenta con mozo durante las horas de oficina para 
limpieza y mantenimiento diario de banquetas y jardines.
Basta con sólo caminar frente a los multifamillares existentes en 
nuestra manzana para comprobar las condiciones en que se encuentran 
y los problemas que ocasionan.
l>a zona de nuestra cuadra es poco deseable para vivir. Los malos 
olores que despide la bodega de Gigante y el diario e intenso 
tráfico de camiones repartidores (a veces trailers) de productos 
perecederos hace que el lugar sea poco atractivo para vivir aún en 
multifamiliares. Por eso es que algunos vecinos se quejan de que 
los townhouses terminan siendo rentados a estudiantes en lugar de 
familias que no es lo más deseado por ellos.
Un uso de suelo unifamiliar no es compatible con lo preponderante 
de la manzana como ya se explicó. Las características de la manzana 
y en especial los problemas que ocasionan la bodega de Gigant e 
durante el día, la iglesia de Mater durante los domingos, y el 
depósito Servimóvil por Támesis, hace el lugar poco atractivo para 
que una familia viva.
Prueba de ésto es que existen por lo menos dos casas en la calle de 
Sena {números 53̂ 0 y 561 Pte.) abandonadas desde hace tiempo sin que 
se puedan ocupar, así como un terreno baldío subdividido frente a 
las bodegas de Gigante que no se pudo vender en su oportunidad y en 
el que difícilmente se construirá una casa. Nuestra misma propiedad



rni uvo mercado por casi tres años hasta que la adquirimos eu
1 «>01 .

O^mo aparte, existen semáforos en dos de las cuatro esquinar?
(íri nuestra manzana. Pocas manzanas en Garza García tienen esta 
.situación. El tráfico de la calle Támesis hacia el Sur al llegar a 
V^í?concelos os intenso, y a las horas pico el semáforo en rojo 
ocasiona colas desde Vasconcelos hasta Sena, frente a nuestra
propiedad.
Proponemos que se nos autorice el cambio de uso de suelo a 
comercial y/o de servicios para utilizar la propiedad como oficina 
administrativa de muy baja afluencia pública. Nos comprometemos a 
n o  modificar la arquitectura de la propiedad para que su apariencia 
fliqa siendo la de una residencia. Proponemos al Municipio que se 
prohiba el estacionamiento en la acera poniente de la calle Támesis 
frente a nuestra propiedad para tener una calle más despejada y la 
circulación sea más fluida. Asimismo, que la entrada principal de 
las oficinas sea por la calle Támesis junto a las propiedades 
comerciales existentes para mantener la apariencia residencial por 
la calle Sena.
Anexo a la presente más de veinte cartas de apoyo a nuestra 
solicitud incluyendo las dos de nuestros vecinos inmediatos y una 
de la Junta de Residentes de la Colonia del Valle para cumplir con
lo estipulado en los Artículos 19 y 20 del Reglamento.
Estas cartas provienen todas de vecinos propietarios de lotes 
ubicados en la calle Sena entre Humberto Lobo y Bravo, y por 
vecinos de Támesis entre Ave. Vasconcelos y la calle Elba, l.a 
composición de la mezcla de nuestras cartas de apoyo incluyen a 
propietarios de casas, duplexes y townhouses; así como propietarios 
de terrenos baldíos y propiedades comerciales. Incluye también 
cartas como la de Don Alberto Sada (Sena 545 Pte.) y Alfredo 
Elizondo .(Sena 503 Pte.) que anteriormente se oponían al 
estableciiiiento de oficinas y ahora lo apoyan.
Sin más p<ir el momento, agradecemos sus atenciones y quedamos a sus 
órdenes ĵ ara cualquier aclaración y a la espera de su respuesta.

Atenta



unta de residentes  de la  c o lo n ia  del v a lle , a .c
(kVP HUMBEOTO LOBO No 100 TELS.: aiS 4S«J y S3S 3iM . COC DEL VALLE. SAN PEOno. 0AH7A OAnclA. N l.

15 (lf> J>inio (1p 1'19/1

C.P. JF.SUn GUZMAN SEPULVEPA 
í^ocretnrlo de De^nrrollo Urbano
y FeolOR í n
Snii Podro Gnrzn Gnrcía, N,L,

Fstimndo soñor Gu«mAn:

í>onptî í’ babor tenido una rounlón convecinos roni-
dentón de la calle Río Sena al poniente, de la Avo. 
Humberto Lobo a Rto Bravo, con relación al u r o  <le - 
puelo que actualmente Re está dando a la finca marca 
da con el nOmero 500 do la mencionada calle:

v««

v«rv»*ír« veclnoR eatán de acuerdo en que la mencionada
Bw* H é* Âutrt* finca continuo usándose como hasta la fecha por la - 

rti0 m inmobiliaria SENA y TAMESIS, S.A, DE C.V., aclarando
que el uso de esa propiedad sea única y exclusivamon 
te para oficinas Administrativas con baja nfí'i^noln 
pTiblica y siempre apegada a los linenmientos del Re- 
Rlamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano do 
Garza García.

\

trW» r.«;i 4* T *vr>CB

A tOn tamOn te,

SHA. NOnMA AYAl.A DE
rnF.SIDF.NTA .

DE VILt.A
t



IIK I
l i  fn < l4 H iilc i I J i l x j ,  S .A .  d e  C .V .
ArADlADO POSIAt *19 CCLCNU CCL VALIX» N.I

til yo IQOI

C. Prí'siHoíjtr* rf»i!nri|v̂ l rio CV»r7<-H (Vircín O
C. STHT̂ t̂ '̂ rio do Onŝ r̂rolln Urlvino y Ecología 
junt̂  Vpcino do Colonia dol Valle

0*5:

rnr n»>1in do la j rosonto manifiesto a u«5todos quo mi ropro?;onhada, la 
Inimbiliaría HrKT, S.A. do C.V., os propietaria del terreno colindan- 
to por la callo íV»na con ta propiedad marcada con el nOlmero SOO do 
ni lo 5̂ na rio. on la Colonia del Valle, perteneciente a la Inmobilia 
ria Sona y Tamosis^ S.A. do C.V.
Ctw) xTcína inmodiafa a dicha propiedad, mi reprosontada no tieno o- 
bjrviíVi alqnna on q̂ io do acnerdo al Reglamento del Plan Parcial do Pe 
<;;írrol3o UrKano de f^rza Oarcia recientemente aprobado el pasado mos 
Ho }\̂T7 o» lo soa contri da a la Inmobiliaria Sena y Tamosis# S.A. do 
C.V. el cambio do uso do s\)olo a comercial y/o de servicios para <ino 
didia propiodad se puoda utilizar como oficinas administrativas.

Sin iws por el momonto» quedo a sus ordenes para cualquier aclaración.

A t e n t a m e n t e ,

Nt'ia^rha 
Jofyo A. Par



Gar?.a García 
(• r>̂ cr̂ l Presar rol lo Urbano y Ecología
,]unt n tío Vpcíiiop dr* la Colonia del Valle

É 4

i;oñorr‘fi í

por m̂ 'din <lr» )n pir»r»pnlr* manifiesto a uatoden quo noy ptopiotni in 
(Ir* 1 ;̂ fiíK*a colíndanr^ por la calle TámeoÍR con la pt íipi 
mT»rnrl<*í ron 1̂ numero SOO de la calle Sena Poniente on ]n r•r'̂\f̂\̂\r̂ 
,]f̂} Valle, por L onecí ente a la Inmobiliaria Sena y TAmooin, S.A.
C.V.

Pnmo vrcina inm<=»diata a dicha propiedad, no tengo objeción a!<iunn 
O!) qne de arnf'rdo al Reglamento del Plan Parcial de í)or,nr i fil U» 
itrhAno de nar7.a García recientemente aprobado el panado n\nn 
mAr7.n, 1̂  f̂ '̂a concedida a la Inmobiliaria Sena y Tám^nÍF», s.A. 
r.V. el camino d^ upo de suelo a comercial y/o de servir ion 
r}\\f̂ dicha propiedad se pueda utilizar como
A(lminintrat i vas .

.̂in mis por 
aclaración.

el momento, quedo a sus órdenes para (;ua 1 (̂u i

Yolííiíd

r/iAHís/i

la Salas



.hiiuí> *

t 1

(\ P i M i i n i n i p a l  de Garza García 
(\ Gocietcirio <le Ueoaiiollo Urbano y Ecología <íe CÍAI ZA Cír̂ ?

que1"»* '̂ Iri tndn d. £ g 6 tío cj\
pipoeni a.Jii por la Inmobiliaria Serta y Támeelfl, ü .a . Hf» c v iVi
rambiar el uno <le suelo de 8 U propiédad ubicada en In cal ¡A ,

habltacional unifaifliliar a comercial v/o',l.> aclarando que el Uflo de «fla r>» Rf*3 MlíÍ(*T y

Por mí>(Hí> ílo - apoyo \n h<iIÍcHu.I
S.A. (le (\Vci fjMi/ ijc wueio ae su DroniArtJiH —  i*

roiii<'itte «soo uiii j.«nixi. lar a
fl^rvlcioB; aclarando que el Ufio de ' «fla propiedad 
PxchiBlvainenle para o f ic ln a a  Adminiattatlvas con bala nrivioii. in 
|..il>Hca y fliempre apegada a loe llneamientos del Keqlampnto .1 - 1  

l’lan Parcial de Desarrollo Urbano d® Garza García

A! onl amont e.

NíHubr e ;
Di r e r e i : O C3 / ^  / t



(\ piesií-íente Municipal de Garza Gaicía
r. Secretdiio de Desarrollo Urbano y Ecología (ie Gaiza García

Señores

j>c>i medio de la presente manifiesto que apoyo Ja soiicitmi 
piesenlada pt>r la Inmobiliaria Sena y Támesis, S.A. de C.V., [uiiw 
cambiar el uso de suelo de su propiedad ubicada en la calle Seiui 
Poniente 11500 de habitacional uni familiar a comercial y/o de 
s e l  vicios; aclarando que el uso de esa propiedad sea única y 
exclusivamente para oficinas administrativas con baja afluencia 
pública y siempre apegada a los lineamientos del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García, Ksto con la 
condición de que no se modifique el uso del suelo posteriormenl e 
por un plazo de veinticinco años.

Nombre:
Di rección:

G (Kt,)

Q



GarcÍQ, N*Jj, , a 18 de Febrero de 199 2

a y u n t a m i e n to d e s a n PEORO garza GARCIA, N.l,

A Cot responda:

Por medio de la presente les solicitamos de la manera -
atenta se autorice el cambio de uso de suelo de Residencial 
Pi Oficinas de el í.ote # 18 Manzana # 169 con Exp. Catastral 
i 0l“K>9-018, ubicado en Río Sena # 500 Pte. esquina con —
Rto Timesis.
Pasamos esta solicitxid en que existe compatibilidad con el 
Plan Director de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana.
Conviene explicar que nuestras Oficinas son meramente Admi
nistrativas en las cuales trabajamos 1 0  personas y el trá - 
fico de clientes es mínimo. Se acondicioní^) la entrada por- 
Río Timosis y contamos con 17 cajones de estacionamiento -- 
interiores, y mis de 2 5 metros de banqueta.
Así mismo conviene destacar que colindamos por la calle Río 
Timesis con Oficinas y un depósito, así mismo por la calle- 
Río Sena con las bodegas de la tienda comercial Gigante.
K1 Sr. Inspector Juan Manuel Urbina realizó el día de hoy - 
una visita a nuestras Oficinas y comentó que desde su punto 
de vista las instalaciones son las adecuadas para desarro—  
llar nuestras actividades sin ocasionar algún trastorno a - 
los vecinos, de hecho comentó que el motivo de su visita 
era rutinaria y no por existir alguna queja de los vecinos.
Sin otro asunto de momento y agradeciendo de antemano sus - 
atenciones, quedo a sus órdenes.

. . . .  rA

y * -oT

- r

A t e n t l a  m e n t e ,

C.P. JAVIE
/

LOZANO AREVAItO



’! llVl SI

M/1

Aiq. Kdnarílo PacU 11 a 
Spcrptario de Dpsatrollo Urbano
Municipio de Garza García, N.L.

R̂ t Oficina ubicada en Sena 500 Pte. esquina con Táwiesis

Estimado Arq. Padilla:

ne acimrdn « lo platicado con usted el día de hoy, nos permitimos 
presentnrlP por escrito nuestros argumentos para que se nos otorgue 
( . 1 cambio <le uso de suelo de residencial a oficinas al lote #18 
manzana #169, con expediente catastral #01-169-018 ubicado en Rí¿ 
S©na 500 rte., esquina con Támesls ©n la Colonia del Valle.

A. Situación actual de la manzana.
1. La propiedad referida ae encuentra en la manzana que 
colinda con las callea Sena al norte, Támesis al oriente, 
Vasconcelos al sur y Humberto Lobo al poniente.

Dicha manzana tiene aproximadamente 13,875 metros 
cuadrados de los cuales la microzonificación actual marca 
como comerciales 10,125 que equivalen al 73% del total. 
Fl restante 27% lo conforman cinco lotes que aparecen 
microzonificados como residenciales unifamillares.

iJ 2. ha fachada de la calle Sena de poniente a oriente está
^onstruída con las siguientes características:
-J

a. Muro ciego y entrada de servicio de la tienda 
Gigante con una altura aproximada de 10 metros (45% 
del total de la calle).
b. Cuatro unidades dúplex en dos lotes con una altura 
de aproximadamente 5.50 metros (20% del total de la 
calle).
c. Siete unidades tipo town-house de tres pisos cada 
nna, en un solo lote con una altura aproximada de 7.50 
metros (1 0 % del total de la calle).



(K T,olo baldío qiie da hasta Vasconcelos. (1 0 % del
t(Ual de la calle).

P. Of i c i na de Mu 11 i Vest, con una a Itura de 3 . 50 
metros. {\5% del total de la calle).

3 * Como se puede apreciar en las construcciones
mencionadas en los puntos 2 b y 2 c anteriores, la
micro7.oni f i cación las tiene mal clasificadas por ser 
habitaciones muItifamiliares.
4. Por la calle Tcimesis de norte a sur, la fachada tiene 
las siguientes carácterísticas;

a. Oficina de MultiVest.
b. Edificio de tres pisos, de aproximadamente 9 metros
de altura. Tiene oficinas en la planta baja y
apartamentos en la parte superior. Este edificio solo 
tiene frente a Támesis.
c. Edificio de tres pisos, de también 9 metros de 
altura con locales comerciales en la planta baja y 6  

departamentos en los pisos superiores. Este edificio 
utiliza parte de la banqueta como estacionamiento.

5. 1.0S edificios mencionados en los puntos 4b y 4c 
anteriores, tienen un coeficiente de ocupación de más del 
doble que nuestra propiedad y un coeficiente de uso de 
suelo de 6 veces mayor, pues está construido el 1 0 0 % del 
terreno sin áreas verdes.
6 . El terreno de nuestra propiedad es de las mismas 
dimensiones que los dos terrenos juntos en donde están 
ubicados los mencionados edificios.

B. Características de la Oficina de MultiVest.
1. T.a oficina de MultiVest está ubicada en una de las
esquinas de la manzana en un terreno de 960 metros
cuadrados. El área de construcción es de 248 metros
cuadrados, más 101.40 metros de volados y cochera techada
para un total de aproximadamente 350 metros cuadrados.



)

Kf̂ to significa un coeficiente de uso y oc\ipaci6 n de suelo 
del 36», muy por debajo del 70% que tenemos entendido es 
el autorizado para casas habitación.
2, T.a casa se conserva con 
cambiar exteriores ni 
construcción.

su arquitectura original, 
aumentar la densidad

sin
de

3 * liemos cambiado sin embargo, la entrada principal a la 
oficina de la calle Sema a la calle Támesis para dar 
acceso a nuestro estacionamiento y no utilizar la calle 
Sena. Picha entrada está casi enfrente de un depósito de
cerveza.
4. Dentro (iel inmueble se cuentan con 18 
estacionamiento que significan el doble de 
las nuev© personas que ahí trabajamos.

espacios de 
espacios que

5 . Kl giro del negocio es de oficinas con muy bajo ínciice 
de tráfico de gente externa.
6 . Su aspecto exterior 
nuestra propiedad és 
calles Sena y Támesis, 
de toda la manzana.

es el de una residencia. De hecho, 
la de altura más pequeña de las 
así como la de mejor arquitectura

7. Nuestro horario habitual de trabajo es de 8:30 A.M. a 
las 6:00 P.M. de lunes a viernes.
8 . Contamos con alarmas de seguridad conectadas 
directamente a una central y a la policía.

C. Alternativas de construcción e impacto sobre vecinos.
1. Antes de adquirir el inmueble, nuestra propiedad 
estuvo en el mercado por más de tres años sin poderse 
vender como casa habitación por los problemas de la zona. 
Se encontraba abandonada. Nosotros la hemos restaurado a 
su diseño original con el consecuente beneficio para los 
vecinos, que ya no viven enfrente de una casa vacía.
2. De no autorizarse el cambio de uso de suelo, la opción 
que tendríamos para recuperar nuestra inversión sería 
contruir algo habitacional semejante a lo que existe 
actualmente en nuestra manzana.



3 , fííT ¡o los actual<?s lin©ainient,os de construcción 
m t i l M f 1 podríamos efectuar una construcción cinco 
veces mayor a la actual con una altura de casi tres veces 
la que se tiene hoy. Cabría en tal caso factibilidad para 
n  viviendas con 1 2 0  metros cuadrados cada una, donde 
vivirían permanentemente 40 personas mínimo, con unos 26 
coches y aproximadamente de 35 a 40 baños. I.a demanda de 
nso de los servicios públicos sería de casi 15 veces 
mayor que la actxial. Ksta alternativa, creemos que sí 
ocasionaría ciaños a la comunidad y principalmente a los 
vecinos de enfrente e inmediatos.

\

D, Nuestra propuesta.

1 . One se apruebe el cambio de uso de suelo para permitir 
nuestra permanecía como negocio de oficinas.
7. Que so prohíba el estacionamiento a lo largo de 
nuestra propiedad por la calle de Támesis. Esto ayudará 
a la fluidez de la calle para desfogar en Vasconcelos, y 
también permitirá a nuestros vecinos de enfrente por 
dicha calle a que puedan entrar y salir libremente a la 
cochera de su casa.
3. Plantar por lo menos cinco árboles en nuestra 
propiedad adicionales a los catorce que ya existen* Tres 
de ellos estarían sobre la banqueta de Sena, similares a 
los que tenemos sobre Támesis. Esto mejorará la vista que 
tiene nuestro vecino de enfrente por dicha calle.

Creemos que nuestra solicitud en ningún momento perjudica a los 
vecinos, sino al contrario les brinda tranquilidad de tener vecinos 
responsables y de que la calidad de sus servicios públicos no se 
verá perjudicada.
Al mismo tiempo, creemos que nuestro giro de negocio, no comercial 
sino de oficinas, encaja con las características de la zona.
Agradecemos las atenciones recibidas por ustedes, y quedamos en 
pspera de su respuesta.

Atentamente, y)
í ' ;  1 / '

I.ic. Víctor Andonie 
Director



A g u i r n  C t» i» o s p o m i a :

por nH'dio de In proRonto hncomos de su c o n o c i m i e n t o  que no tenemos -  

inconveniente en que l/i F.inpresn M u l t i v e s t ,  S . A .  de C , V .  mantenj^a sus 

oíicina<; en Rfo Sena # 500 P t e .  e s q u in a  con Río  TS mes is .

Dith.'iji o f i c i n a s  t i e n e n  f in ic ionando aproximadamente un rries y medio,  y 

a la fpcha no tenemos n i n g u n a  qvieja de e l l o s .

Sin por el momento, quedamos a rus Órdenes.

A t e n t  a m e n t é

N o m b r e S r . ( a )  Ha

D o m i c i l i o :  7flHe.Sli Í ^ M

5 b / ^ - e - c



A Quien CoM f»sp<»iuia :

Por medio do In prof icntc  hocemos de su c o n o c i m i e n t o  que no tenemos -  

inconveniente en que In  Fmpresn N u l t i v e s t ,  S . A .  de C . V ,  mflntenR« fius

oí ic inní i  on Rfo Sena 500 T t e .  e s q u i n a  con Río  T á m e s is .

Dichns oliiinns tienen funcionando aproximadamente un mea y medio, y 
a la foclia no Leñemos ninguna que ja de ellos.

Sin m.̂ 5? por e l  momento, que<!nmos a sun ó r d e n e s .

A t e n t a m e n t e



JUNTA DE VECINOS l)K LA COLONIA DEL VALLE

F.slimndoí? Señores:

Tor niodio In p r o s o n t o  hiicemos do su c o n o c i m i e n t o  que no tenemos ~ 

inconveniente en que la empresa M u l t i v e s t »  S . A .  de C . V .  luanten^*^ sus 

o f i c i n a s  en Kfo Sena # 500 T t e ,  e s q u i n a  con Rfo T á m c s is .

Dichas o f i c i n a s  t i e n e n  f u n c i o n a n d o  aproximadamente un mes y medio,  y 

a la fecha no tenemos n i n g u n a  q u e j a  de e l l o s ,  s i n o  a l  c o n t r a r i o  nos-  

hemos v i s t o  f a v o r e c i d o s  a l  h a be r  e l l o s  hecho su e s t a c i o n a m i e n t o  *' —  

( i n t e r i o r )  por  la  c a l l e  T á m e s i s .

Sin más por el  momento y a g r a d e c i e n d o  sus a t e n c i o n e s ,  quedo a sus —  

órdenes.

/

SHA. PIEDAD L .  DE j Á í H I S  
RIO TAMESIS 605 SDR 
COL. DEL VALLE  
GARZA GARCIA,  N . L .



C. rresi(ieiite Municipal de Garza García
r. Secieiaiio de Desarrollo Urbano y Ecología de Ga.cfa

Señores:

t'oi medio de la presente manifiesto ciue anovo i . o. i • 

l’lan Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García.

Alenlamente^*

Nombre;
Di lección:



. h u n o \

{
(

r,>i mí'<íi<> cJo }a presente manifiesto <jue hdovo I-, .
prosenla.Js por 1.-, Inmobiliaria Sena y Támesie, S A. d4 c'V ,V, 

el neo . e suelo de su propiedad ubicada en la 
Poniente #500 de habitaclonal unifamiliar a comercial y/,,' 
servicios; aclarando que el uso de esa propiedad s«a única y 
Pxc usivamenle para oficinas administrativas con baja afl 
publica y siempre apegada a loe lineamientos del Heóla m o n i o  .u' 
Plan Parcial de nosarrollo Urbano de Garza García.

Al enl ámenle,

Nombre:
Di r e c c i ó n :

í> ,v ’ ( r . / íf '/ 'o 'f i ''^  -  j y'
y /5

I C' >



i\ Presidente Municipal de Garza García
C. Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología de Gaiza García

Señores:

!>í)r medio de la presente manifiesto que apoyo la solicntiul
presentada por la Inmobiliaria Sena y Támesis, S.A, de C.V., paia
cambiar el uso de suelo de su propiedad ubicada en la calle sena
poniente H500 de habitacional unifamiliar a comercial y/o de
servicios; aclarando que el uso de esa propiedad sea única y 
exclusivamente para oficinas administrativas con baja afluencia 
{̂ iblica y siempre apegada a los lineamientos del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García.

t

Nombre: 
Dirección:

■ "  r  J ,



r.
pí o Municipal de Garza García
ppcretaiio <íe l)ef?arro]lo Urbano y Ecología de Garza ríntcía

Sf'norefJ:

Por medio de la presente manifiesto que apoyo la fíoJiciíud 
propr'ntada por la Inmobiliaria Sena y TámeRiñ, S.A. de C,V,, para 
c:imbiar el ubo de suelo de su propiedad ubicada en la calle Sena 
Poniente tfSOO de habitacional unifamiliar a comercial y/o d^ 
fíprviciop; aclarando que el uso de esa propiedad sea única y 
pxcliísivamente para oficinas administrativas con baja aflu^nf'ía 
pública y siempre apegada a los lineamientos del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García.

M enlámente,

Nombre: 
Dirección:

I



.innio 1

por mpdio de preí^ente manifiesto que apoyo la solicitud
inpp̂ 'ntada por la Inmobiliaria Sena y Támesis, S.A. de C.V., p<ii a 
c-̂ mbiar el uso de suelo de su propiedad ubicada en la calle fíon;i 
Poniente #500 de habitacional unifamiliar a comercial y/o do 
fservicios; aclarando que el uso de esa propiedad sea única y 
^exclusivamente para oficinas administrativas con baja afluencia 
pvlblica y siempre apegada a los lineamientos del Reglamento del 
rían Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García.

NcMnbre: 
Dirección *. O >-l CL-. -  7

5 cv É>or



Pf>r moHio de 1 r-| presento mani f i ec,t-r%
prestada por la Inmobil iaria Sena y Támeaif,;
Cambiar el uso de suelo de qii r̂ rr>nií>Â A »,iv* ■> , ' >
porviclos; aclarando que el uso de ooa j y/o do
exclusivamf^nte para oficinag administrativas con^ba 3̂ a*'%nüX''c i a 
publica y siempi^e apegada a los lineamientos del Regíame, to d^t 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García ^^lamento dol

Atentamente ' <r-c)r \ ^ o ík VV'eyr

Ni>wbre: 
Dirección: O c u S H ú - 1

OvN~r 's c v N .;:^



,iinuo / 7, I'?'»'!

r. rr Mvinicip.Tl t3e Garza García
C, SfCietaiio de Dpsaiiollo Urbano y Ecología dp Oaiza Gnrc’ía

ÍJ«̂ horeí?:

ro. it.í>(íio do In prf'Ronte manifiesto que apoyo la nolirimd 
p.(>sonta<la por la Inmobiliaria Sena y Támeaifi, S.A. d" C V patn 
ramhiai el uso de suelo de su propiedad ubicada en la callé Sena 
ronionte «500 de habitacional unifamiliar a comercial y/o 
cprvicios; aclarando que el uso de esa propiedad sea tínica y 
exclusivamente para oficinas administrativas con baja ariiienrin 
pública y siempre apegada a los lineamientos del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García

: /C
Dirección:

(2 V\ ’ v<X

V

( Ü S -  V W  [ { ' Iu'-> s / ' ' ' ■



.conoi f^P:

Por medio de la presente manifiesto que apoyo la nolicilud 
prf̂ sentada por la Inmobiliaria Sena y Támesis, S.A. de C.V., para 
c«imbiar el uso de suelo de su propiedad ubicada en la calle Sf̂ un 
Poniente USOO de habitacional unifamiliar a comercial y/o do 
p<»rvicios; aclarando que el uso de esa propiedad sea única y 
#»xclu8Ívamente para oficinas administrativas con baja afbioncin 
Publica y siempre apegada a los 1 ineamient.os del Reglamento d^l 
Plan Parcial do Desarrollo Urbano de Garza García.

/

Nt>mhre: 
Dirección:



r  r? ^  d e  G n r z a  O í i r c l A
,.. p,̂ rrM.irl.> Donartollo Urbano y Ecol oqí n (!n,rfn

p»>T m f ^ f U n  f\r* \ rk p r f ^ f i o n t f *  Y n A n l  f  4 A n h i n  i
por ínmohlliarl« 8«t1ft y TUmeflif,. ‘«.a" d« I

f*n l 1 orr̂ nÍAnt#» «500 hnbi tAClOtlAr ÜHÍÍÍiíri
«orviciofi ;  qu^ e l  * Ui 0 d i ^
^'xclnwlv.-^mf'tU r» p^rA o f l c l t i A f t  á d m l n i i f c V A n J L f f  i ntHrn y
pñl'lira y nlomprr^ a l o á  linéAml»H^r»c3 f 1 nf'tv* i n
r l .n  r n r c i . . l  clP D n ^ ^ r i o l l o  Urbfttio de  O a t ^  ^  f^^qK.tnont n |



(
(

Mnnifipnl <\n Garr.A Oarcía 
í̂ í'rtc» lí íí> rollo Urbano y Ecoloqín do C4f*̂ t 7.n CínifMn

l.T proflenl*» ntAnlfientor r . r  m o , U r »  d o  '  '  »  ■ '  m a u i i - x o H c o  q u e  « p o y o  l a  n r . H c i i i . l
por 1 .-̂ InmoblllarlA S«rt« y Támealw, g.A. ,]o r v 

rnmhiftr «‘ l <"V’ <«' PUPlo d« ftu'proplédád ubicada #n In r . i l íA  '
p . . n l * ' n t A  H 5 0 0  f 1«» h n b i t M c l o n á l *  U n l í á f f i l l l a r  a  c o m » » » - c « n \  v / n
norvtc no j  n c l n r a n d o  qu é  « 1  Ufl6 • d é  ^ ü a  p r o p i e d a d  no.n ñnic-.-i y
o x c  u n l v a m A i i i f .  p A r a  o f i c i n a s  á d m l n l i t m i v a f l  c o n  . ■ , n n o „ ,  i n
P - i b H o a  y  n i o m p r * *  a p e q a d a  f  l o a  l l n M m l » n t o B  d e l  R e c l . - , m r „ i o  , l o i
Plan ParcÍAl de l ) r « f i a r t o l l o  Ü rbanó  d é  Qaraa O a r c í a .

)

Al nnt nmr'nt n.

Noip}nf*!
lihpcci^n ! / ¿/ c

/ < / ) / ( <  ' i  ' / > í ! r  7 -s.

MAn /5"<p



pi oni Mmiií'ipnl t)e (5arza (García
(\ noneii lA'í l l o Uibnru> y Fa’o l ocj í cí «Jo (í,̂ i/a íí,u (*í.i
.liMit ,1 V(‘v'inoM tíe la Colonia del Vallo

StMU'i 09 :
j'oi inotlio d»' I'1 pi eHenI e manifiesto a HHledor? íû y 1 »

nl)ica<.U> en la esíjuina noi oriente l.irt
V.iscoDt-e I ()5i y Támesio en la Colonia del Va H  o .
r<>move<'ino inmoínalo de la propiedad del fír, Simón Jaii»o?î  i
• n la ralle Támesin Sur H605, manifiesto que no t en<|o niiKiun 
i iirí>nven iení e en que la callo Támeais ent 1 e la Avenitia Var»<'<mk-í'I < »íí 
y la Calle Sena, sea convert ida en zona comeit-ial y/o de íumví< ics.

Sin ni4s por el momento, <juedo a sus oidenen pnia (.-na l qi 1 i ♦’ 1 

m : \ ai aü ion .

AI onl amen! e ,
} /  f / y

.*>1 a/María <1̂ 0 C’aimen Sa<iâ  dé * Zamhrano f



?í<»nor :

rv>r metiio df» la prf'sente manifiesto auf» ar,o«,, i => „ i- •. ,
P,o<,»„tada por la Inmobiliaria Sena y Támesis, S A. d- c v  ' p ^
Z 1 propiedad ubicada en la calí; So ,aPoniente ttSno de habitacional unifamiliar a comercial y/o V
..ryicic5,; aclarando que el uso de esa propiedad sea Tmica v 
«xc ns.vamente para oficinas administrativas con baja af1,«ncla 
publica y siempre ap^^gada a los lineamientos del Reglamento cV? 
run Parcial de DeRarrollo Urbano de Garza García.

M?*nt ámente,

Nf>mbre: 
Dirección:



{*. Mnnicipr^I (3o Garza García
i\ Socrf'ti-O ele Desarrollo Urbano y Ecología de Garza García

fíoHorep:

por m^dio la p? epetite manifiesto que apoyo la nolicitn»!
pief?í»ntada por la Inmobiliaria Sena y Támesis, S.A, de C.V., para 
ramblar el iií?o cíe Buelo de su propiedad ubicada en la calle Serta 
Poniente ttSOO de habitacional unifamiliar a comercial y/n 
pervicios; aclarando que el uso de esa propiedad sea única y 
exclusivamente para oficinas administrativas con baja aflu^^ncia 
pública y siempre apegada a los lineamientos del Reglamento 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García.

At ent ámente.

Nombre:>nipre: ' , * /y.
irección:

/~ /e t

I



%

\

r. Pr<»sidr*nte Municipal de Garza García
Q .Secrel at io de Desarrollo Urbano y Ecología de Garza Garría

<5eMore>s:

Por m^dio c\o la presente manifiesto que apoyo la roIícUm.J 
presentada por la Inmobiliaria Sena y Támenin, s.A  de C V p.tv.t 
cambiar uso de euejo de su propiedad ubicada en la calló Ser.̂ i 
Poniente #500 de habitacaonal unifamiliar a comercial v/o 
servicios; aclarando que el uso de esa propiedad sea Única y 
exclusivamente para oficinas administrativas con baja afluencia 
publica y siempre apegada a los lineamientos del Reglamento del 
Plan Parcial, de Desarrollo Urbano de Garza García.

A t e n t a m e n h e ,

Nombre: 
Dirección t

[ f /



jtmu>

Sf̂ noves:

roí- meríio la presente manifiesto qv,e apoyo la r o 1 W - í . . , < i

pre^ntad.i por la Inmobiliaria Sena y TámeBis, S A. civ.; pa,a 
ramblar el uso de suelo de au propiedad ubicada en la ralló qIV.
poniente .500 de l„bi t.clonal unita-Hiar . c^erci," y %  2 
P»rvicios; aclarando que el uso de esa propiedad sea única y 
exclusivamente para oficinas administrativas con baja afluencia 
publica y siempre apegada a los lineamientos del Reglamento <le? 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García.

Alent ámente,

Nombre:
Dirección:

f c i .  3 ^ - C ’ c P y ^ ^



1

r qocr^^tarvo de Desarrollo Urbano y Ecología de Garza García
V  ̂  •

.cpñorpfí:

Por medio d^ la presente manifiesto que apoyo la n o l i c i t U ( í  
proíiontada por la Inmobiliaria Sena y Támesis, S.A, de C.V., parr» 
c;̂ mbiar el uf?o de suelo de su propiedad ubicada en la calle S^na 
Ponî n̂te tt'SOO de habi l.acional unifamiliar a comercial y/o d^ 
porv icios; aclarando que el uso de esa propiedad sea única y 
pxclusivamente para oficinas administrativas con baja aflnenrMa 
pública y siempre apegada a los lineamientos del Reglamento d^i 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García.

Nombre: 
Dirección:



Jumo

Sf*rioros:

Por modio do la presente manifiesto que apoyo la solícituH 
presentada por la Inmobiliaria Sena y Támesis, S.A. de C.V,, pata 
cambiar el uso de suelo de su propiedad ubicada en la calle Soiia 
Poniente ^SOO de habitacional unifamiliar a comercial y/o do 
servicios; aclarando que el uso de esa propiedad sea única y 
exclusivamente para oficinas administrativas con baja afluencia 
pública y siempre apegada a los lineamientos del Reglamento d<̂ l 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García.

M entámente,



f , M iin trlp .T l (Ift Garza O arcía
io D o m i  tollo Urbano y Ecoloqta ,1e (Ja. 7 .-,

r<̂ no> f'.n:

r,.r m/’tnn flr. manifiesto qu« apoyo la n.>\ i,• i t .,.1
p . o n o i i t a . l a  r ' " ' » '  ’ '•» T i i m o b U l a r i s  S « n a  y  T á m e n l s ,  9 . A .  d o  f  v  , V . . i
rsmMar el «no ,1o an^lo de su proplédad Ubicada fn la raliA
rmtlnnt»» H500 df* íiabltftclonál Uniftiftillar a comercial v/<>'.|r̂
n/.rv!c}on; a c la r a n d o  qu« e l  • U80 ' <í« >■«§& p r o p ie d a d  aoa ñn ic  a v
«xrliinlvament e para oflclnsÉ ádmlhi/ltlrfthivafl con bala afhion.i,-,
pihlira y fliPmpto apagada A loa litiéamiéntofl del Roqlamí^iit.i^i 
Plan Parcial do Donartollo UrbAno d« Qatsa García

1 Al  «’ n l  o ,

Nf»mhr ̂ ' 'j r_ / <' r^ \ j f  ̂ v -  ̂  ̂' ' y
H irp rc l6 n ;  (> i j \ \ ( A / o  r  C  ^  / T ^ r j v  o

/  ■ ' '  3  0  2 -  7 ff ?j ̂  -T o  ‘3 / Cr

V / o  7 ^  SfAry 4  '1



r. Tí Miifní'lp.ii do Qarza García
, ; nocrot,ivi<> Onns. r o l l o  UrbáHo y  E c o l o g í a  ,1?. (Jatzn <;,-,r<-ín

ftonoí o.n í

m a n l C l e a t oPor motUf> (1r> l a  t > í m n i i l »»
p n r  l a  Inmobiliaria Sena y TAmTallfl i t ,,.irimhinr nno cío ntiolo flü «iU4 * C,V., |V>i i

Ponírnto «500 »'«bltaclon«l uni£*mílla^*^1» ''i ' ’ r̂  ' V ’ '
n^rvirlon? n rla rA tv io  qiií^ e l  ̂üfio ' * *k«A
oxclnnlvamont» oflclnftfl ádmÍH4rt̂ VAf-4 F̂ i ‘uilr-n y
pubUrA y nlomprn A ^  -̂̂ rinoiuMn
r i.n  Pato)ni '>-«'-’ r to l lo ^ S f¿ fJ o  d i  R''ql.-.m«n.r> .l^ ,

M o ,

4

Hnmhr O!
nlrGcci<^>i( t

<;u;.\N*n*\ s a . tk  c \ \
SUC. MARNC 

1luniŜftr> \̂ Ko 0̂1. V«U#
4

I

C«iiG» N, Lk
r c cio-i4oeói.NCN

• * •



<?eMoreR:

rol mpdio de IrT presente manifiesto que apoyo ]q f?oliriiuH 
pif>í!enl.a<t-» por la Inmobiliaria Sena y Támeais, S.A. de C.V pnin 
cambiar el uso de síielo de su propiedad ubicada en la callé 
Poniente #500 de habitacional unifamiliar a com«icial y/o <io 
sí'rvicios; aclarando que el uso de esa propiedad sea única y 
exclusivamente para oficinas administrativas con baja ariiion<i,i 
públicci y siempre apegada a loa lineamientos del fíeglamonio 
rían Parcial de Desarrollo Urbano de Garza García.

Atentnmont ,

Nombre: 
Dirección:



) o /V. lOO/J

C. Pt o n i í l^ n t  M u n i r ip , - ! !  dr* Garza García
,<:ortrin. i.> <lo Uo..,.-,, rollo Urbano y Ecología do «a, 7 n (ínr< í.-,

Por mptHo (Ip 1a pronptitG manifiesto aup atiriu<-> i •, = ii •. ■,.von<̂ nfa<la t>or TnmoV,(H=^<^ ____ ° B o H c r i l u . l
frnmb , I j. . ‘̂̂“"''71— «̂ -̂ v.ov4ci 1̂1 jH en I j p sr^mronipntí» «500 áf- habltacional unlfamiliar a comerci;»! y/o ,)o 
r>r.rviciof»; ^rlarnnrto que el Uflo de esa propiedad noa íinir-.-, v 
i>xcl«nivament e para oficinas adminiatrativaB con baja ari.ioi„ i,T 
ptihlira y slompre apogada a los 1 ineamientofl del ReqlamptUo <loi 
rían Parcial do Denarrollo Urbano de Garza García.



,• M»»í»i»• Ip.>) íio cínrzA
, . ,n,.,Mri ,1 , io ,]o non.i,,oMo Urbnno y P.coloqín ,i« (!,-,, 7 .-,

í  "I

;..,ml.t.-,r o l  uno .lo n n ^ l o  dV nu ' '  V . .V -  .
■ ...... . "W "  .1- I "  ! V '-
norvIfMon? n rln tn tw lo  n i uftn di» i

pnMir,. y nlompVo ^.poqncl.V A .-nno„.i'
rl.>„ r .,r ,.| n , .V  Í 5 t ¿ ín o “ r o : t ; . ‘ ¿ ' " . c A  ...............................

Al r̂ ni nniotíi o

Di rofcIon!
kJ c4Ia . V. í y*iO M

^t> /. c é tf

a \ f^r t/jf

¿?C/f^y-



Esta solicitud de principios de 1992 a la fecha, no ha sido

contestada.

í



A (^viioM Co i  rcsponcia :

Fot medio de la p r e s e n t e  hacemos do su c o n o c i m i e n t o  que no tenemos -  

inconveniente en que I n  Empresa M u U i v e s t ,  S . A .  de C , V .  mantenga sus
#

o f i c i n a s  en Hfo Sena # 500 P t e .  e s q u in a  con Río  Tñme sis .

Dichas oficinas tienen funcionando aproximadamente un mes y medio, y 
a la íetha n<̂ tenemos ninguna queja de ellos.

.Sin «>5s por el momento, quedamos a rus órdenes.

A t e n t a m c n t f í  ,

Sr  : ( a



A (filien Coí i 'osponoa:

Por modio do In ptORontc li/icomos de su c o n o c i m i e n t o  que no tenemos -  

inconveniente en que la  F.mprcsn M u l t i v e s t ,  S . A .  de C . V .  mnntcnRn Rns

oí ic innK en Rfo Senn ^ 500 P t e .  e s q u i n a  con Río  Tám esis ,

DiclwíR o í i r i n n s  t i e n e n  f u n c io n an do  aproximadamente un mes y medio,  y 

ü In fetlia no tenemos n i n g u n a  q u e j a  de e l l o s .

Sin por f*\ momento, quedamos a sus ó rd e n e s .

A t e n t a m e n t e  ,

i J^LadiiUz-Á  Í '.AM±‘
Nombre: S r . ( a )  j ) l>£í

D o m i c i l i o :

0=^ l/̂ KC

( , f , A



A guien Coi í cf?pono. 1 :

roí' níotlio <!p 1 íí p r o s o n t c  híiconios de su c o n o c i m i e n t o  que no tetiemos -• 

inconveniente en que la  Ftiipresa M u l t i v e R t ,  S . A .  de C . V .  niflutengn sus 

oíicin.Ts en Kfo Senn if 500 P t e ,  esq u in a  con Rfo Témesis»

Dicliüs o t i c i i i . iR  t i e n e n  f u n c i o n a n d o  aproximadamente un mes y medio,  y 

a la fecha no tenemos n i n g u n a ' q u e j a  de e l l o s .

Sin wAr por  el  momento, q\iedamos a sus ó r d e n e s .

A t e n t a m e n t e

Nombre: 
Üomi c i l i o :

S r . ( a )  C



A c^uirn Co i  roí*poiuía :

INM n»<'dto de la p r o p c n t e  hacemos de su c o n o c i m i e n t o  que no tenemoB -  

inconveniente en que la  r.nipiesa M u l t i v e í t ,  S . A .  de C , V .  mantenRn sus 

of ic inas  en K(o Sena # 500 P t e .  es q u in a  con Rfo Támesi s .

Oicliiis o l i c i n a s  t i e n r n  f u n c io n a n d o  aproximadamente un mes y medio,  y 

a la feclia no tenemos n i n g u n a  q u e j a  de e l l o s .

Sin pt>r el  momento, quedamos a sus ó r d e n e s .

A t e n t a m e n t e  ,

Nombre: S r . ( a )  C j ^  4  H i

D o m i c i l i o :



A Qui í'ii » oRpomi.i:

poi nirdio di» In p r o s o n t c  lincomos de su c o n o c im i e n to  que no tenomoR -  

inconveniente on que l a  Empresn M u l t i v e f l t ,  S . A .  de C . V .  mnntengn sus 

oficin . is  en Río Senn ^ 500 P t e .  eüquinn con Río Támesis .

Dirhn» o f i c i n a s  t i e n e n  (ut ic ionnndo aproximadamente un tr.en y medio,  y 

a la fecha no tenemos n i n g u n a  q u e j a  de e l l o s .

Sin miis por el  momento, quedamos a rus órdenes.

A t e n t a m e n t e  ,

4

Nombre: 
D o m i c i 1 i o :

Sr.(a) iVecro/t
IZiO

3ft ,31-SO



A Qinrn t ospcMui.T :

Voi mrtho tío In p r e s e n t o  hacomoa de 9U c o n o c i m i e n t o  que no tonomos -  

inconvoti ionlo en que la  Emprosn M u l t i v e s t ,  S . A ,  de C , V ,  mantenga siift 

of ic innp on Kfo Sena # 500 T t e .  es q u in a  con Rfo Támesi s .

I>icliíis olicinas lionon funcionando aproximadamente nn mes y medio» y 
a la fo(ha no tenemos ninguna queja de ellos.

Sin por el momento, quedamos a sus órdenes.

UtOk



A (filien rc5;pf'ncta :

l'or modio do In prcf íonle  liaconiof) de pu c o n o c i m i e n t o  que no tenomon ^ 

i n c o n v n n e n t e  en que U  Impreso  M u l t i v e s t ,  S . A .  de C . V ,  mííntenR/i anft 

oficinnf» en Hfo Sen.i ^ 500 T t e .  e s q u i n a  con Río  Tám esís .

Dichas olicinn?? tienen fvuicionando aproximadamente un mes y medio, y 
a In fechn no tenemos ninguna' queja de ellos.

Sin in.1?; por e l  momento, quedamos a sus ó r d e n e s .

Nombre:  
Domi c i l i o :

A t e n

Sr.(«)/^

£ 'o
ÍO, (Cil ^'<1^



A (yuirn l'oi I ospnrxin :

Por motil o tío Irt proftontc haconios do su conoc im io nt o  que no tonomos -  

i nco i woni  onLí ’ on qiio In F.ntpresn M u l t i v e s t ,  S . A .  do C , V .  mantonpn sus 

o í í r i i i a f »  on Kfo Sonn # 500 P t e .  esquina  con Río  Támesi s .

DicliMS o l i c i n . n s  l i o n o n  fu n c io nando  aproximadamente un mos y modio,  y 

a la íoclí - 1  no tonomos n in gu na  q u o j a  de e l l o s .

Sin nulí? por ol  momento, quedamos a sus ó rd e n e s .

t a m e n t e

Sr. (a)

yol Sofî



A C/ui oi t  ( ‘o t  r o s p o n í i . * » :

r,M tnrtUí» «lo In proKont o hacomos Oc b u  c o n o c i m i e n t o  íjup no tonrmos -  

inronvonionl  o on quo 1 n I mprcfln M u U i v e s t .  S . A .  tío C . V .  manton^.i sit«» 

oít f inT« í  Olí Rfo Rrnn ^ '>00 P t p .  o sq u in a  con Río  Támonis,

Hichíí« o l i c i n a s  t i o n o n  funcíonnntio flproximfldamentc un tr.efí y medio,  y 

la frclia no tmom os n inguna q u e j a  de e l l o s .

Stn por  o| mí>monto, qnodnmos a sur  á r d e n o s .

Nombre:
D o m i c i l i o :  ^ / < r ‘ t i / c ' 7 - n - l

/O  ¿>yo



A irn t'o I » oppontia :

|'i»r mrtHo il<* Ia piORonlt' lincomos de su conocimipnto qup no tí*nomoa ~ 
i n c o n v r n i c n l  o on  t\\io la Imprcsn Multivcst, S . A .  de C.V. manlcn>»a stia

*

oíicin/*«5 r n  RTo Sena # 3<)Ü P t e .  es q u in a  con Río  Tániesis.

I)irh;is ofíiims tienen ttincionando aproximndamenle un mes y medio, y 

In [rcha no tenemos ninguna' queja de ellos.

Sin mSíi por o\ momento, qtiedamog a SUR órdenes.

A t e n t a m e n t e í



García, N.i,. n ^  Junio do 199?.

A Qulí̂ n Corresponda:

Por mf'.lio <lo I.T prosont.o hncemoa df» su conocJmiento qtio no ionPtnof. 
inconvonioni o on qiif> In Empresa Multivest, S.A. de C.V. mnnl.Rnqn -
siif! oficin.Ts nn Río Sena # 500 Pte. esquina con Río Támenls.

I'iclins ofi(Miia?! I, ionen funcionando aproximadamente tres meses, y a- 
In focrhn no tf>n^mos tii ngtir>a queja de ellos.

Sin nifií? por o] mr>monLo, rjuecJíinios a sus órdenes.

A t e n t a m e n t e

Nombre: 
Domicilio!

Tfeílío /¿^ j / k?y

|2\0 $£U^ l o T e H 'S .
M4^A^Í/Ía/A . / s í



A (filien (k>f 1 ospontM :

por nirdio <lc In p r r K o n l o  haconios de su c o n o c i m i e n to  que no tenemos ~ 

i n c n n v o n í e n t r  on que la Fmpiesn M u l t i v e p t ,  S . A ,  de C , V .  manten^n sus 

o f i c i n a s  en Kfo Sena í  500 P t e .  esqu ina  con R í o  TAmesis .

nicliaR o t i c i n a s  t i e n e n  í u n c í o n a n d o  aproximadamente un mes y medio,  y 

a la focha no tenemos n in gu na  q u e j a  de e l l o s .

Sin por o 1 momento, quedamos a sus íSrdenes.

iJLC *

Nomb r e : S r . ( Q)
D o m i c i l i o :  4  f. '40 ^

6oi M 'J í l l f .



A <^MÍrn l o í  rrf ipoiKi . i :

. . . .  .1. 1 .  . . . o . o n t o  ..ncon.„s ,1o su c o „ o c in , io n to  ,„.o „ „  tonon,,,, -

........................ .............. S . A .  ,1c. C . V .  „ , . „ to n ^ n
otirii..-,,.. Kf,. Pon.-, # 500 I'to. osquin.-, con Rfo T W « i s .

hichnR oticinns I ÍPiion funcionnndo aproximndnmoiue iiii ínes y y

n íocbn no t momos ningi inn quoja de e l l o s .

Sin iH.̂ 5? por o\  moiponto, iiuodnmos

GIGANTE, vS. A UF
ituMürRrf) t'. > fi-

s//i i'Ll '■ ‘



A l/uion Co 1 1  ospoiKÍa:

ror modio do In p r o p o n t e  hacenios de au co n o c i m i e n to  que no tenemos -  

inco n v rn i o nte  en que l a  Emptesn M u l t i v e s t .  S . A .  de C . V .  mantenga sun 

o f i c i n a s  en Kfo Sena 500 T t e .  e s q u i n a  con Rfo Tám esis .

Dichas o f i c i n a s  t i e n e n  f u n c i o n a n d o  aproximadamente un mes y medio,  y 

a la fecha no tenemoí? n in guna  q u e j a  de e l l o s .

Sin p<'T el  iiw'mento» quedamos a suft ó rd e n e s .

S r . ( a )

cu, ce £.

€¡7A Ĉi A /J <—



A tjiiií'n lli)I rcíípoiHí.'i:

ror  medir» Ho la p r o s ó n t o  lincontos de Rii c o n o c i m i e n t o  que no tonomoR -  

¡nconvmir u l o  on qtto l a  Lmpiofta N u l l i v o s t ,  S.A. de C.V. mantenga stis 

olicinaís on Hfo Sona # 500 P i e ,  e s q u in a  con Río  Támenis.

Pich.i<i ol  i r  i ñas t ionon f u n c io n ando  aproximadamente un ir.es y medio,  y 

a l.i í r t U a  no tenenioR ninj^una q u e j a  de e l l o s .

Sin p'>r p 1 m<>mento, qiiodamos a sus íSrdenes .

A t e n t a m e n t e  ,

Nomb re: 
Domi ci1io!

T A  b ) i j v ' C ^ C  í.

Lf>I 6o I d

¿'oc VÁ-<-C

/J L



A l ^ u i o n  1^>T r ^ ^ s p o n ú n  :

Por mrdio do In p r o s o n t e  hacemos de su c o n o c im i e n to  que no tenemos -  

inconveniente en que In F.mpreon Huí  t i ves t ,  S . A .  de C . V .  mnntengn sti« 

o f i c in a s  en Rfo Senn # 500 P t e .  esq u in a  con Rfo Tám esis .

DichHS o f i c i n n s  t i e n e n  f u n c io nando  aproximadamente un rr.es y medio,  y 

;) la fecha no tenemos n i n g u n a  q u e j a  de e l l o s .

Sin m. R̂ por e l  momento, quedamos a sus ó r d e n e s .

A t e n t a m e n t e

y

Nombre: S r . í a ) - ^ . '   ̂ .
D o m i c i l i o :



A Quion Corresponda:

l'or modín do In p r c R c n l c  hoconios de so c o n o c í m i o n t o  que no tenemos -  

inconvoníonte en que In F.inprofla M u l t i v e a t ,  S . A .  de C . V .  mftntenRn nnfl

n í ic in í is  en Rfo Senn # 500 P t e .  e s q u i n a  con Río  T/Smesis.

I)ic}ui5i o f i c i n n s  t i e n e n  f u n c i o n a n d o  aproximadamente un mes y medio,  y 

a la fecha no tenemos n i n ^ u n a  q u e j a  de e l l o s .

Sin más por  el  tnomenlo, quedamos a sus ó r d e n e s .

A t e n t a m e n t e  ,

Nombre: Sr.(a)
i j u j i  '•

I

<yo( -4



A (^uir»M C<> I respotuia :

roí o»r<lio í)c In prt 'Ronto hnccnioR de bu  c o n o c im i e n to  que no tenemos -  

inconvenirnto  en que l a  r.mprean M u l t i v e a t ,  S . A .  de C . V .  mantenga suq 

oí icinní i  en Kfo Senn ^ 500 P t e .  esquinfl  con Río  Támesi s .

DichiiR o l i c i n n í »  t i e n e n  f u n c i o n a n d o  aproximadamente un mes y medio,  y 

a la fecha no tenemos n i n g u n a  q u e j a  de e l l o s .

Sin por e l  momento, quedamos a pub ó r d e n e s .

A t e n t a m e n t e  ,

Nombre: Sr.(a)
Domicilio: . / y .'f

CO Jt C’-̂ o S S (J /  X ^

A /



A  < ^ u i r n  C o n  C í ; p o n f i a  :

Por niotíio <!o la pr o s o i i l o  Iiaconios de su c o n o c im io n t o  que no tenemos ~ 

inc(Mivonirnl<’ on íjue la finprefla M u l t i v o s t ,  S . A .  de C . V .  mantenga sn?»
p

oiicinns en KTo Sena # 500 T t e ,  e s q u i n a  con Rfo Támesis .

ol í c i nn?;  t i e n e n  fvnicionando aproximadamente un mefl y medio,  y 

n la techa no tenemos ninguna'  q u e j a  de e l l o s .

Sin pj>r o!  mi>mento, quedamo*» a sus ó r d e n e s .

A t e  n t a m e  n t e

S t . ( a )  Jí̂ íjUHh

•5b?-<
¿00 OihU



A í^iiion <’of I osiMintin :

rol mo.lio <lo In p r o R c n U '  liíicontos do su c o n o c i m i e n t o  que no trnomos -  

inconvoniruLc r n  que la  F.iiiptosa H u l t í v e s t ,  S . A .  de C . V .  mantongn sus 

o í í r i n . i 5 s  r n  Kfo Sonn ü 500 T t e .  es q u in a  con Rfo TAmpsis.

Dichíis <>ricinn« tionon funcionando aproximadamente un mes y medio, y 
a la íftlia no l enrmoR ninguna queja de ellos.

Sin por  e l  nw>mento, qtiodamo.q a suíí ó r d e n e s .

A t e n t a m e n t e  ,

Nomb ro:
u : • 1 • . cJtSj;Domicilio: * ^  ^



A C*u I ospniuií i :

l'oi moclit. (lo In l<ncnm,s de b u  c o n o c i m i r n t o  quo no l o e m o s  -

ioconvonii -ntc on que In [mprosA H u l t i v e s t ,  S . A .  de C . V .  luantciiRn » , . «  

oí i ci i i ns  en Hfo Seii.T t  500 l’ t c .  osquinn con Rfo TiSmesis.

Dichn» Olicinns tienen funcionnndo nproximadamonte un y medio, y 
rt I n  í o c l i n  no tenemos ningunn queja de ellos.

Sin por  el  nvjmento, (Hiednmos a sur  órdenes.

A t e n t a m e n t e  ,

Nombre: S r . ( f l )
Domi c i l i o :

\J c v 'o v C o ^  5 0 ' - ^



A (filien C(»t rcíspomi.*?:

1 -0 . mr,l.o .)n In ,>r rso.Uc l.nc.’ mos de su conocimiento  que no -

inconvon.ontc on que 1« P.mprc»/. M u l t i v c t .  S . A .  de C , V .  n,„„te„Rn 

oficinns Pn Kfo Sí>nn t  500 I’ t e .  esquino con Rto Támeais.

Dich.'iü Ol icinn?)  l i e n o n  funcionando flproximadnmente un mea y medio,  y

a la ÍPchn no Lencnius ningunn queja de ellos.

Sin por  pI momento, qiietinmos a sus ó r d e n e s .

A t e n t n m e n t ^  ,

Nombre: Sr
Domicilio: ^ J  . > ,

¡/o J ‘ C onC jilc, fc o  /  / A ■ /

( ^ c x j '  A  A . C r > f ) ,  ^ y v l  i. .



A (.̂ >1 » Oftponíiíi:

I » .  do In pre s e n to  l.nccnK,» de 8u conocimiento .,ue no tenemo» -

inconveniente en -|ue U  F.mrresn M u l t i v e s t .  S . A .  <ie C . V .  mantenRn «ns  

ofirin.n*. en Kfo Sen.i 9 5ÜÜ Pt e.  e. iquinn con Rfo T í m e s i n .

Díclu.í. o . i t i n o s  t i e n e n  funcionando aproximadamente un ir.e» y „ e d i o ,  y 

a la focli.T no toncmo?? n iiiRunn que j a de e l l o s .

Sin tu.ín pnr o\  nw>nionto, íjnf'ilnmos a aun órdenes.

A t e n t n m e n t e  ,

Nombre: S r . ( fi
Domi c í l i o :

/ o<' ‘-



A «^nicn Co i  r o s p í ' t u ln  :

l'or mrdin do »n propon I r  hncomos do su c<jnoc'i mioiUo qiio no tonomo*; -  

inconvonirn(  o on qtio la í mprosn M u l t i v o s L ,  S , A .  do C . V .  mantonp,a sms 

oficinas on Kfo Sopa P 500 Pte .  osquina con Río TíímcRÍfl,

l»i<h/is olicinas tionon funcionando nproximadamonto tin mea y mo<Ho, y 
a la fotlia no Imomoí? n i n^una qtio j a de ellos.

Sin fii.ís por oí tnomonlo, qtjotinmos n sus órdonos-

A t o n t a , m ? ' n t e ^ ,

Nf>mbre: S r .  ( a )
Uoin i c í l i o :

Loe . 2c|5



A (̂ nirn t!or I oííponoa :

rni inr<<if> dí> In proí íonlo Imconios de « u  conocimiento que no tenemos ~ 

inconveniente en que In  Empresa M u l t i v e s t ,  S . A ,  de C . V .  mantenga su«  

oficin.T«5 en Río Sena C 500 P t e .  esquina con Rfo Tániesis.

Dich.is olicinnf» tienen íuncionando aproximadamente un mes y medio, y 
a la focha no tenemos n in̂ ûna que j a de ellos.

Sin por el momento, quedamos a «ua órdenes.

a m e n t e

r.(a)
U^e:>UL¿



A Q i i i c f i  C o !  r o s p n n d - i :

ror mrdio cíe In prrRCi i tc  luiccmos de »u  conocimiento que no tenemos -  

inconvonirnle on que In F.mpre^a H u l t i v e s t ,  S . A .  de C . V .  mantengn sus 

oficinas en Kfo Sena # 500 F t e .  esquina con Rfo TámesÍB.

Dichas o í i i i n a s  t i e n e n  funcionando aproximadamente un mes y medio, y 

a la íeclia no tenemos ninguna q u e j a  de e l l o s .

Sin m/is por e l  momento, quedamos a s u r  órdenes.

A t e n t a m e n t e  ,

l/u j( 0 / ) ec/úJ



LIC. LUCIANO GERARDO GALINDO RÜIZ
NOTARIO PUBLICO

VASCONCELOS No. B85 PTE. p i c o  d f c p  a
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6 6 2 2 0  S A N  PEDRO G A R Z A  GARCIA, N. L. M E x T c o

SAN PEDRO GARZA GARCIA, 8 DE ABRIL DE 1992

A OUIEN CORRESPONDA:

Por medio de la presente hacemos de su 

conocimiento que no tenemos inconveniente en que ]a Empresa 

MULTIVEST, S.A. DE C.V. mantenga sus oficinas en Río Sena 

$ 500 Poniente» esquina con Rio Támesis.

Sin más por el momento, quedamos a sus-

L f -

/lr
‘ 't í ÍO. ) 1

itllfo»*

r

- c  i 1 .pANO OAUN,X>
«  re Corrflt Gorcfa, U. tU.



1̂*11 zn (ínrcfn N I -i au»•*, i'i. 1̂ . n A b r i l  do 1 9 9 ? ~

A i^mcn C(* r r o s p o n i í a :

Por mcdi» .le In p r c s e n t r  hnconK.s de su conocimi en to  que no tPnon,o., - 

inconvoniontr on que U  Kmprcsa M u l t i v e M ,  S . A .  de C . V .  ni.intengn mis 

o l i o  ñas en Rfo Sonn f  500 T t e .  esquina  con Rto TámeBÍs.

Liclins o l i c i n a s  t i e n e n  funcionando aproximadamente un mes y medio, y 

n la £rcl»a no tenemos ninguníi  q u e j n  de e l l o s .

Sin wñfi por e l  inomonlo, í|uodamos n sun ó rd e n e s .

A t e n t n m e n t e  ,

Nombre: S r . ( ^ )  í K T
Domi ci  i i o :

/



A l^uicn Co i  ! ospf'tniít;

roí rnodío dp In preRcnto !iacf*mofi de su conocimiento que no trnomos -  

ínconvrnirntp on que In Finpresa N u l t i v e s t ,  S.A* de C . V .  mnntengn sus 

oí icinns en Río Snnn # 500 P t e .  esquina con Rfo T ín ies is .

Diclins o t i c i n a s  t i e n e n  funcionando aproximadamente un mes y medio, y 

a Ki forhn no tenemos ninguna q u e j a  de e l l o s .

Sin «n.ís por mf>mento, quedamos a sus órdenes.

A t e n t a m e n t e  ,

Sr  . ( a )



Tor mndif* <lo In proponte hnccnios do su conocimionto que no tenemos -  

inconvoníenle en que la  Empresa M u l t i v e í i t ,  S . A ,  de C . V .  míintenga sus 

oficinas en RTo Sonn í  500 P t e .  esquina  con Rfo Tfimesís.

nirh;<s o l i c i n n s  t i e n e n  funcionando aproxiniadamente un ir.es y medio, y 

n la íerha no tenemos ninguna q u e j o  de e l l o s .

Sin nt. ŝ por el  rm»tpento, qtiedamos a sus órdenes.

A t o n t n ni o n t e ,

Nomb re :  S r . ( a )
D o m i c i l i o :  ^

/

r-



A (^nirn C<»i rospoiuia :

IN.r . . e l . o  .lr> In ,,remonto l,aconH,« de 8u c „ „ o c i m i o „ t o  .juc no trnomo* -  

¡m» . .vPnionto r n  .,uc In Pmpresn M u l t i v o s c ,  S . A .  de C. V.  mnntrnRn 

oí icinnB rn Ufo Sriin # 500 Pt o.  esquina con Rfo Támesis.

Ditli.is ..lili,.as tienen Cm,clonando aproxi,„adan.enlc un n.e« y medio, y
a In foch.i no Irtirnjns ningunn q u e j a  de e l l o s .

Sin lu.ls pt>r o\ momonlo^ quocíninos a sus órdenes.

A L Ib j n k  ¡

Sr

a m e n t r

Ici'tso 

C -vV k

i


